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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L ES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se regula el 

régimen de precios, circulación y comercio interior de 
los espartos y albardines y se autoriza la reducción del 
servicio encargado de su gestión.

La economía espartera nacional ha sido regulada, hasta la 
fecha, por el Decreto de dos de abril de mil novecientos cuaren
ta y ocho y diversas Ordenes conjuntas de los Ministerios de 
Industria y Agricultura, de los años mil novecientos cuarenta 
y ocho, mil novecientos cuarenta y nueve y mil novecientos 
cincuenta A virtud de lo dispuesto en tales cuerpos legales se 
estableció la intervención de los espartos y albardines y sus 
manufacturas, fijándose Mas normas para su distribución y los 
precios de tasa correspondientes tanto para el esparto en 
monte, cuanto para los sucesivos estados de transformación y los productos acabados.

Variadas sustancial mente las condiciones en que se desen
vuelve en la actualidad el mercado del esparto, parece conve
niente la adopción de normas de mayor flexibilidad que per
mitan el abastecimiento de las industrias, dando paso al libre 
juego de ia oferta y la demanda, sin perjuicio de vigilar e in
cluso regular su abastecimiento mediante las importaciones 
que fueren precisas para conseguir la estabilidad de precios y 
mantener el grado de actividad necesario al normal desenvol 
vimiento de las distintas ramas de la producción espartera

De otra parte, dispuesto el régimen de libertad de precios, 
comercio y circulación de dichas Abras, resulta aconsejable 
la reorganización del Servicio del Esparto en forma tal que con 
un adecuado dispositivo administrativo sensiblemente reducido 
y, por ende, de menor coste que el actual, pueda realizar los 
cometidos que dentro d^ la nueva situación se le asignan.

En su virtud, a propuesta de los Ministros Subsecretario de 
la Presidencia. Industria. Agricultura y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declaran en régimen de libertad de 

precios, circulación y comercio interior ios espartos y albardi
nes, tanto en rama cuanto en sus diversas manufacturas. No 
obstante, solamente podrán ser compradores de esparto y al* 
bardin, en pie o en tendida, los industriales o almacenistas que. 
encuadrados en sus respectivos Sindicatos, se hallen en pose
sión del certificado profesional correspondiente, expedido por 
el 8ervicio del Esparto, previo informe de la Organización Sin
dical.

Artículo segundo.—Por los Ministerios de Industria Agri
cultura y Comercio; en el marco de sus respectivas competen
cias, y o.< través del Servicio del Esparto en coordinación con 
la Organización Sindical, se vigilarán la producción y utiliza

ción del esparto, para conocer en todo momento el grado de 
abastecimiento de las industrias y el nivel de precios del 
mercado. .

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Comercio sé autoriza
rán las importaciones de esparto que sean necesarias para la de
bida regulación del mercado interior de esta fibra. El total de las 
importaciones que a este, fin se realicen constituirán, en su caso, 
una reserva reguladora del mercado, que el Servicio del Esparto, 
en coordinación con el Sindicato Nacional Textil, distribuirá ó la 
industria transformadora, en las condiciones que al efecto se 
fijen por los Ministerios de Industria, Agricultura y Comercio 
en la esfera de sus respectivas compétencias, los cuales con
juntamente. fijarán el precio de los espartos importados

Artículo cuarto —Para el debido cumplimiento de lo esta
blecido en los artículos anteriores, el Servicio del Esparto ejer
cerá las atribuciones al mismo encomendadas por el Decreto 
de dos de abril de mil novecientoes cuarenta y ocho y Orden de 
los Ministerios de Industria y Comercio y Agricultura de doce 
de noviembre del mismo año. en cuanto no se opongan a lo dia
puesto en el presente Decreto. El Servicio del Esparto, en caso 
de infracción por los usuarios de espartos y albardines de las 
disposiciones que regulan su función, podrá proceder a la reti
rada a los mismos de los correspondietnes certificados profe
sionales.

Artículo quinto.—Se faculta a los Ministerios de Industria y 
Agricultura para que. conjuntamente, acuerden cuantas mo
dificaciones y reducciones de la actual organización del Servi
cio del Esparto Consideren necesarias para adaptar su estruc
tura al cometido y funciones que el presente Decreto les enco
mienda Asimismo se les faculta para de acuerdo con la Se
cretaría General del Movimiento, llevar a efecto la coordina
ción que estimen precisa entre el Servicio del Esparto y la De
legación Nacional de Sindicatos, pudiendo llegar incluso a la 
adscripción total de dicho servicio en aquélla.

Artículo sexto.—Aprobadas por los Ministerios de Industria y 
Agricultura las nomas a que deba sujetarse la reorganización 
del Servicio del Esparto, el Jefe de éste, en el plazo de sesen
ta días, dispondrá el cese de aquella parte del personal del 
Servicio cuya continuación no se considere necesaria.

Artículo séptimo.—Se reconoce al personal del Servicio del 
Esparto cuyo cese fuere acordado conforme a lo que se dispone 
en el artículo anterior, el derecho a una indemnización de 
cuantía equivalente al Importe de dos mensualidades de ios 
emolumentos totales que hasta esa fecha viniere percibiendo, 
por .cada año tracción de año de servicios prestados. Aquellos 
empleados que tuvieren la condición de funcionarios al servicio de 
un Ministerio, y percibieren sus haberes con cargo al presu
puesto del mismo, no tendrán derecho a indemnización.

Artículo octavo.—Por los Ministerios de Industria, Agricul
tura y Comercio se dictarán las órdénes que se consideren pre
cisas para el mejor cumplimiento dq lo dispuesto en este De
creto. que entrará en vigor a partir de ia fecha de su publica** 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Artículo noveno.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en e) 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

£¡1 Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ESTATUTOS del Centro Internacional de Estudio de los 
Problemas Técnicos de la Conservación y de la Res
tauración de los Bienes Culturales: Adhesión de Israel.

El Director general interino de la UNESCO comunica a este 
Ministerio que el día 1 de junio de 1958 ha sido depositado 
en aquella Dirección General la declaración oficial de adhesión 
de Israel a los Estatutos del Centro Internacional de Estudio 
de ios Problemas Té.cnicos de >a Conservación y de la Restau
ración de los Bienes Culturales, abierto a la adliesión de los 
Estados Miembros de la UNESCO el dia 27 de abril de 1957.

Lo que se hace público oara conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de julio de 1958

Madrid, 6 de agosto de 1958 —El Subsecretario, Pedro Cor
tina. . _

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 5 d e  agosto de 1958 por la que se amplia 
a  las transmisiones de que se trata la exención del 
Impuesto de Derechos reales, establecida en el articu
lo sexto, apartado A), número 44 de la Ley de 21 de 
marzo de 1958.

Ilmo. S r .: La Ley de 17 de julio de 1953. en su artículo pri
mero. declara exentas del Impuesto de Derechos reales las trans
misiones de buques a título de * vénta en divisas que se otor
guen a favor de personas Sociedades o Empresas extranjeras 
cuando se acredite por los compradores, mediante certificación 
de autoridad Competente visada por el Ministerio de Asunta 
Exteriores de España, que en la nación respectiva no existe 
el Impuesto de Derechos reales ni otro equivalente, o que en 
caso de existir se prevea la no sujeción o la oportuna exención 
a favor de españoles adquirentes.

Las finalidades que se. persiguen al declarar exentas estas- 
transmisiones aparecen razonadas de modo expreso en el pre
ámbulo de la citada Ley. en base a consideraciones de reci
procidad y para estimulo de las adquisiciones de barcos espa
ñoles por extranjeros. ‘que tan beneficiosa repercusión hallan 
en nuestra balanza de comercio exterior.

No obstante el amplio sentido y alcance de la exención pre
vista en la Ley, el riguroso tenor literal estricto de las expre
siones que utiliza en su parte dispositiva exigiendo que las 
adquisiciones de buques se realicen «a título de venta» v el 
pago «en divisas», han planteado dificultades de aplicación 
práctica, derivadas del hecho común y frecuente de que tales 
operaciones no se llevan a cabo normalmente suscribiendo con
tratos que puedan considerarse exclusivamente de vénta. y. al 
mismo tiempo, por la necesidad de sustituir la divisa estricta 
como forma de pago por aquellos productos básicos cuya im
portación estime necesario realizar el Gobierno español

Para obviar estas dificultades y recoger en forma adecuada 
el amplio espíritu con que esta exénción fué establecida, la 
Ley de 21 de marzo de 1958, reguladora del Impuesto de Dere
chos reales $ sobre transmisiones de bienes, en el número 44 
del apartado A) de su artículo tercero dispuso que gozarán 
de exención del impuesto: «Las transmisiones a título oneroso 
de buques que se otorguen a fayor de personas Sociedades o 
Empresas extranjeras cuando la contráprestación consista en 
divisas o en especie, siempre que se acredite mediante certi 
flcación de autoridad competente, visada por el Ministerio de

Asuntos Exteriores de España; que en la nación respectiva no 
exista el Impuesto de Derechos reales ni otro equivalente qúe 
grave esta clase de transmisiones o que, caso de existir se
prevea la no sujeción o la oportuna - exención a favor de los
españoles adquirentes.»

Mas como esta Ley. según su disposición transitoria prime
ra, solamente es de aplicación a los contratos celebrados a 
partir del dia 1 de mayo de *958, y existen transmisiones de 
buques, de ios comprendidos en la Ley de 17 de julio de ld53, 
realizadas con anterioridad a aquella fecha pendientes de li
quidación por el citado impuesto o bien ya liquidadas -per el 
mismo, pero sin que se haya realizado su ingreso, v a cuyas 
transmisiones no se les concedió la exención por no reunir 
los requisitos que una restringida Interpretación de la Ley 
de 1953 hacia necesarios para ello contrariándose asi el am
plio espíritu que presidió el otorgamiento de esta exención es 
menester dictar la oportuna disposición que la otorgue a los 
mentados supuestos

En razón de las consideraciones expuestas, atendida la ur
gencia de aclarar los términos de la Ley de 17 de Julio do 
1953.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1." La exención del impuesto de derechos reales

establecida en el artículo sexto, apartado A), número 44 de
la Ley de 21 de marzo de 1958. se aplicará a las transmisiones 
de los buques a que el articulo primero de ia Ley de 17 de 
julio de 1953 se refiere, y cuya? transmisiones estén pendientes 
de liquidación o ingreso por el Impuesto de Derechas reales 
en la fecha de publicación de esta Orden

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid/ 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 22 de julio de 1958, relativo a la reforma 
del Consejo Nacional de las Telecomunicaciones.

Por Decreto de veintiocho de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro se creó el Consejo Nacional de las Telecomuni
caciones. como Organismo superior consultivo y asesor de los 
problemas generales relativos a la Red Nacional y a su cone
xión con los diversos servicios de tal naturaleza que posean 
otros Ministerios y Organismos

En dicha disposición se lijo su constitución que fué amplia
da por otras posteriores, para dar cabida en su seno a repre
sentaciones de Instituciones o Servicios que se consideraron 
necesarias a ios fines del mismo

En los años transcurridos desde tal creución .-.e han hecho 
progresos y mejoras en las redes nacionales de telecomunica
ción, nan surgido nuevos organismos directamente interesados 
en los problemas de ¡as telecomunicaciones y se ha hecho más 
patente la necesidad de coordinación de todos los Servicios inte
resados. que ya se preveía en el preámbulo del Decreto citada 

Por todo ello, parece conveniente modificar el repetido De
creto. ampliando sus Vocales y la competencia asignada a di
cho Consejo a fin de facilitar la coordinación aludida, y en 
su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

i

O I S P O N O O -
Artículo primero.-—La constitución del Consejo Nacional de 

las Telecomunicaciones será ia siguiente:
Presidente: el Ministro de ia Gobernación.
Vicepresidente: el Director general de Correos y Telecorau- 

niéación. /
Consejeros: un representante del Ministerio de Asuntos Ex

teriores' uno del Ministerio del Ejército, uno del Ministerio de
Marina, uno del Ministerio del Aire, uno del Ministerio de In
dustria, uno del Ministerio de Comercio, uno del Ministerio de.
Obras Públicas, del Ministerio de Información tv Turismo el
Director general de Radiodifusión y dos representantes más; 
uno de la Secretaría General del Movimiento, uno del Alto Es
tado Mayor, uno de la Subsecretaría de la Marina Mercante,
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lino del blando de la Defensa Aérea, uno de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, uno de la Dirección General de Pro
tección de Vuelo, el Delegado del Gobierno en la Compañia 

i Telefónica Nacional de España, el Jefe Principal y el de los 
Servicios Técnicos de Telecomunicación; correspondiendo la 
Secretaria al funcionario Técnico facultativo de Telecomunica
ción que designe él Ministerio de la Gobernación.

El Presidente designará otros dos vocales entre las perso
nas que hayan acreditado .competencia especial en redes y 
en radiocomunicación. Asimismo podrá disponer, cuando lo Juz
gue conveniente, que actúen como asesores circunstanciales del 
Consejo las personas cuya colaboración se considera útil, pór 
su especialización en el asunto que haya de estudiarse y por 
otras circunstancias. El Presidente y el Vicepresidente, en ca
sos de ausencia o delegación, serán sustituidos por el Subsecre
tario y el Secretario general de Correos v Telecomunicación, 
respectivamente.

Artículo segundo.—Será misión del Consejo: 
a> Asesorar al Gobierno en todos los problemas de Teleco 

municación de carácter general que el Presidente estime conve 
niente someter a su estudio.

b> Estudiar y elevar al Gobierno, por conducto del Presi
dente proyectos e iniciativas relacionados con los problemas 
generales de las telecomunicaciones.

c) Coordinar las telecomunicaciones en tiempo de paz y 
preparar el control de emisiones en tiempo de guerra.

d> Proponer las Instrucciones de actuación de las Delega
ciones españolas ante los Organismos de la Unión Internacio
nal de las Telecomunicaciones.

Articulo tercero—Ei Consejo se reunirá en Pleno y en Sec
ciones. siendo el númeio y composición de éstas las que deter
mine su Reglamento.

Estas Secciones podran actuar en régimen de Comisiones 
permanentes y delegadas del Pleno cuando, por la urgencia 
o naturaleza del asunto, así se estime conveniente por el Pre
sidente del Consejo. En tales casos se dará cuenta de los dic
támenes emitidos por dichas Secciones en la primera -eunión 
del Pleno

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las órdenes que se consideren necesarias para el me
jor desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dr» la Gobernación  

CAMIL< ALONSO VEGA

M I N I S T ER I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se modifican 
las tarifas por servicios indirectos en los puertos.

El Decreto de doce de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho estableció las tarifas por servicios indirectos en 
los puertos administrados por Juntas de Obras y Comisiones 
Administrativas de los mismos, y en la cláusula quinta de las 
condiciones de aplicación se prescribía:

«Transcurridos dos años a partir de la fecha de implanta
ción de estas tarifas se estudiará por el Ministerio de Obras 
Públicas el resultado de su aplicación para proponer, si pro
cede. su modificación o la reforma que aconseje el debido equi
librio de los Planes Económicos de los Organismos de Puertos.»

Sin embargo y con independencia de las bonificaciones que 
el Ministerio de Obras Públicas concedió en uso ae las atnou- 
ciones que tenia conferidas, no se alteraron las tarifas máxi
mas por servicios indirectos en los puertos hasta el Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el que fueron aprobadas tarifas modificadas de las ante
riores con ufta prudente repercusión, ya que en la tarifa III- 
Muellaje. la más impor-ante en cuanto a recaudación, se esta
blecían aumentos que oscilaban entre el diez y el veinte por 
ciento de los importes que se modificaban.

Es norma aconsejable que las Juntas tengan normalizado 
su régimen económico y que por aplicación de las tarifas por
tuarias por servicios directos o indirectos que presten y en 
función de los beneficios que con ello se obtienen en el trans* 
\xyrie de mercancías v paítaj^ros utilizando las obras e insta
la dones a cargo de esos Organismos de Puertos, se obiengan

unos ingresos justos con que cubrir los gastos de conservación 
y explotación de. aquellas obras e instalaciones, los de las re* 
paraciones ordinarias y eventuales urgentes, los de ampliación 
y amortización de los medios auxilíales e incluso los que pue
dan derivarse de la realización de algunas obras de poca im
portancia. pero que exijan una rápida tramitación para ser 
ejecutadas.

Sobre esta base, y habida cuenta de las importantes reper
cusiones que han tenido desde mil novecientos cuarenta y ocho 
hasta la fecha, en los Planes Económicos de los Organismos 
de Puertos, todas las mejoras que se han concedido en el as
pecto social y laboral, con fuerza de obligar a los citados Or
ganismos y con el consiguiente aumento en sus pagos, se com
prende que aquel prudente aumento en las tarifas de servicios 
indirectos dispuesto en mil novecientos cincuenta y cinco no 
cubre lo que también han aumentado los gastos a su cargo 
desde mil novecientos cuarenta y ocho al momento presente, 
máxime con lo que representan las últimas disposiciones en 
aquella mareria laboral, todo lo cual se * traduce en ana situa
ción económica deficitaria en los actuales Planes Económicos 
de las Juntas y Comisiones Administrativas de Puertos.

Urge, por lo tanto, incrementar sus ingresos y. a estos fines, 
adoptar medidas en escala suficiente para proceder a la inme
diata nivelación de esos Planes Económicos.

Con ese objeto es procedente suprimir, en tpdo lo que sea 
factible y que en el momento actual no tenga completa justifi
cación. las bonificaciones concedidas por el Ministerio de Obras 
Públicas en la aplicación de las tarifas que estableció él De
creto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, y también suspender de las propias condiciones de 
aplicación de las tarifas que consigna ese Decreto lo que sea 
aconsejable y que suponga bonificación particular o dé excep
ción. aplicable sólo a determinado puerto o mercancía.

Un tanteo para alcanzar la meta de nivelación propuesta, 
entre ingresos v gastos, hace necesario incrementar en un vein
ticinco por ciento las cifras tipos de carácter máximo consig
nadas para servir de base en la aplicación de las tarifas de ese 
Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

Ahora bien, todas estas medidas a que se hace referencia 
no dan la solución del problema de un modo definitivo, lo 'mal 
sólo podrá conseguirse cop un nuevo y detallado estudie de . 
tarifas deducidas «ad valorem» para ser aplicadas en cada cia
se de mercancía

Sin embargo, el agobio económico actual en ias Junta¿ y 
Comisiones Administrativas de Puertos no permite esperar a 
realizar ese completo estudio, v se hace preciso recurrir a una 
solución más rápida, como es la que se" propone. • si bien es 
procedente darla un carácter transitorio que permita ultimar 
la solución definitiva.

Y en virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas v previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con las salvedades, modificaciones y acla

raciones que se indican en los diferentes articulos de este De
creto. en los servicios indirectos prestados en los puertos regi- f 
rán las normas y tarifas establecidas en el Decreto ,de veinti
trés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, si bien 
ias cifras tipos consignadas en el mismo como máximas para 
servir de base en la aplicación de las tarifas serán incremen
tadas en un veinticinco p o t  ciento, exceptuándose los que co
rresponden a la «Tarifa IV-Arbitrio sobre el valor de la pesca», 
que quedará con los tipos establecidos por ej Decreto de doce 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, respetados 
en el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y que tampoco ahora sufren aumento alguno

Artículo segundo—Como aclaración a lo dispuesto, en el 
artículo segundo del Decreto de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y óinco. se ha de entender que ese 
Decreto ha modificado y. por lo tanto, debe estimarse anulado 
todo lo consignado en los apartados tarifa I. tarifa II tarifa III 
v tarifa VI. incluidas sus respectivas ccndiciones de aplicación, 
del Decreto de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

A este respecto se ha de entender corregido el Decreto de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número cuatro, 
de fecha cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y seis, 
donde figura equivocadamente, en la página ochenta y siete, 
«Tarifa IV-Arbitrio sobre lavado de minerales y carbones» y 
debe figurar «Tarifa VI-Arbitrio sobre lavado de minerales y 
carbones».
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Se considerará como tarifa máxima aludida en la cuarta condición general del Decreto de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho* mantenida *en vigor por el de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta v cinco, los correspondientes tipos de percepción consignados en los cuadros de caaa una de las tarifas, si bien ahora quedan aumentados, con excepción de los de la tarifa IV en un veinticinco por ciento. Toda reducción de los mismos, establecida en las condiciones de aplicación de las tarifas, se considerará como bonificación, que podrá ser modificada o suprimida por resolución del Ministerio de Obras Públicas, previo acuerdo de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos \Artículo tercero.—Con las salvedades que procedan, a tenor de lo dispuesto en este Decreto, quedan derogadas todas las Ordenes ministeriales que impliquen concesión de bonificaciones en las tarifas que corresponde aplicar en ios servicios in-diréctos prestados en los puertos, con arreglo a lo establecidoen el artículo primero del presente DecretoArtículo cuarto.—El bacalao desembarcado en verde pagará con arreglo a la «Tarifa IV - Arbitrio sobre el valor de la pesca» Sin embargo, el que con un principio de preparación industrial para su secado y salazón en factorías bacaladeras seadesembarcado en ios puertos, de Pasajes. Vigo. La Corufia y El - Ferrol del Caudillo pagará, respectivamente, con la bonificación que supone lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de veintinueve de mayo de mil novecientos cincuenta, treinta de abril de mil novecientos cincuenta y uno, dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y uno y veintiocho de enero de mi. novecientos cincuenta y dos, si bien con un incremento en las tarifas señaladas del veinticinco por ciento Estas bonificaciones tendrán vigencia limitada hasta treinta v »uio de diciembre de mil novecientos cincuenta y ochoArticulo quinto.—La clasificación de las piritas a efectos de la aplicación de la «Tarifa m  - Muellaje», será la siguiente 

Piritas de hierro las que tengan contenido en cobre inferior' al uno por ciento, piritas ferrocobrizas. las que su contenido de cobre esté comprendido entre el uno por ciento inclusive y el cinco por ciento; las piritas que.tengan más del cinco por ciento de contenido en cobre se considerarán como mineral de cobre Las piritas ferroccbrizas abonarán por partida tercera del repertorio de mercancías.Artículo sexto—Queda subsistente con su exclusivo carácter de Orden ministerial en sus propios términos, v sin perjuicio de las facultades que para su modificación o anulación correspondan al Ministerio de Obras Públicas, la OVden muilatería! de veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, que se refiere a bonificación en tarifa EH. aplicable a embarque de leche condensada. cargada en el embarcadero del que es concesionaria en el puerto de Puentecesures la 8o ciedad Industria Lechera Peninsular
Articulo séptimo —En la aplicación de la «Tarifa 1 - Enmarque v desembarque de pasajeros» queda establecido que en el tráfico de bahía o local cada pasajero pagará cincuenta céntimos cualquiera que sea la categoría del billete, entendiéndose modificado en este sentido el cuadro que figuraba en el Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta v cinco Sin embargo, en la aplicación de esta tarifa I ouedan exceptuados del recargo dei veinticinco por ciento a que se refiere el artículo primero de este Decreto los emigrantes de todas clases que presenten e) correspondiente certificado que les acredite en esa condición, extendido por el Organismo oficial competente. Los repatriados quedan exentos del pago de esta tá- rifa I 'Articulo octavo—En el servicio de buques transbordadores a través del Estrecho dé Gibraltar para los pasajeros ertre Algeciras y Ceuta se aplicará la «Tarifa I-Embarque y desembarque de pasajeros», aprobada por Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta v cinco, si bien con úna bonificación del cincuenta por ciento
Por lo que se refiere a ios pasajeros de buques transbordadores que hacen el servicio con Tánger la tarifa que se aplicará es la citada del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, pero sin bonificación alguna Artículo noveno. — No obstante el aumento del veinticinco por ciento que con carácter general, exceptuando la pesca se dispone sobre las tarifas vigentes, por excepción, para os barcos que excedan de siete mil toneladas de registro bruto, la aplicación de la «Tarifa II Uso general del puerto», tendrá' un aumento del clncuertfa por .ciento en lugar del veinticinco por ciento sobre las tarifas actualmente vigentes en virtud del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. • 'Artículo décimo.—En la aplicación de la «Tarifa V-Petró-

leos», queda exceptuado del aumento del veinticinco por ciento de carácter genera* sobre las tarifas del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, el fuel-oil y el gas-oilArtículo décimoprimero.—La consideración de linea regular, a efectos de aplicación de la «Tarifa II - Uso general del Puerto», se concederá por la Subsecretaría de la Marina Mercante, y previamente a la bonificación del veinticinco por ciento a que se hace referencia en las condiciones de aplicación de esa tarifa, el Ingeniero Director de) puerto exigirá el certificado correspondiente de esa Subsecretaría de la Marina Mercante, y comprobará que se han cumplido, dentro del año en que se aplique la bonificación, las escalas periódicas en el puerto que motivaron tal considración de línea regular.Artículo décimosegundo.—Quedan en suspenso, a partir de la fecha de publicación de este Decreto, y con las salvedades que contiene el mismo, las siguientes bonificaciones de excepción establecidas en las condiciones de aplicación de tos tañías del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco:a> Primer párrafo de la condición décimotercera de la tarifa II. que se refiere a mantener tarifas del Decreto de noce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho en los puertos de Ceuta Santa Cruz de Tenerife La Luz y Las Palmas.Ha de hacerse constar que dicha condición décimotercera la última de las de la tarifa II del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco aun cuando en la Dublicación de ese Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número cuatro, de fecha cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y seis figura con el mismo número noce repetido de la condición anteriorb> Ultimo párrafo de la condición cuarta de la tarifa III, referente a la sal transbordada directamente de buque a buaue, estantío fondeados ambos barcos en bahía.c) Condición quinta de la tarifa III. por la que siempre se aplica al transbordo de mercancía** en los Duertos df Ceuta, Santa Cruz de Tenerife La Luz y Las Palmas Vigo La Co- ruña y El Ferrol de} Caudillo to tarifa de cabotaje cualquieraque sea el origen de la cargad) Condición décimo: ercera de la tarifa m . que establece bonificación del cincuenta por ciento para minerales no especiales.e) Condición décimoquinta de la tarifa UI. que establece tarifa especial para el minera! de hierro en los puertos de Me- lilla. Bilbao Sevilla y Huelvaf) Condición de aplicación cuarta de la tarifa V. que establece bonificaciones en los puertos de Ceuta Santa Cruz de Tenerife La Luz v Las PalmasArtículo décimotercero.—El segundo oárrafo de la condición de aplicación décimotercera de la tarifa n  del Decreto de v*-in-titrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco quedará redactado en la siguiente forma «En el puerto de Huelva se aplicará la «Tarifa n  - Uso general del puerto» continuando en suspenso la tarifa esoecia; de fondeo establecida por Real Orden de veintidós de octubre de mil novecientos dieciocho y confirmada por Orden Ministerial de veinticuatro de marzo de mil novecientos treinta y tres» Deberá tenprse presente la aclaración contenida en el segundo párrafo de) apartado a) del articulo doce del presente Decreto
Articulo décimocuarto—La cláusula octava de tos condiciones generales del Decreto de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, mantenida en vigor por el de veintitrés de diciembre de mi) novecientos cincuenta v cinco, quedará sustituida con la siguiente redacción:«Todos los titulares de concesiones de embarcaderos, muelles o rampas, comprendidas en los artículos cuarenta y uno y cuarenta y dos de la Ley de Puertos de diecinueve de enero de mi) novecientos veintiocho, quedan obligados a) pago de las presentes tarifas como si las operaciones se efectuasen por los muelles y rampas de la Junta de Obras o Comisión Administrativa De dichas concesiones * las que estuvieran situadas en lugar de la costa a distancia mayor de diez millas, en mar libre de un puerto construido todo o en parte por el Estado, tendrán una bonificación del setenta por ciento en el pago de las tarifas.
Para el tráfico de mercancías no autorizado expresamente en la concesión precisará autorización especial en cada caso, concedida por la misma autoridad que la otorgó.»Artículo décimoquinto —Subsisten :as atribuciones que los Decretos de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho y veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco conceden al Ministro de Obras Públicas, en orden a poder acordar reducciones, al ser aplicadas en cada puerto, en las



B. O. del E.—Núm. 193 13 agosto 1958 1423

tarifas máximas por servidos indirectos, modificación de las 
bonificaciones en .más o en menos, e incluso suspensión tem
poral de aplicación de tarifa determinada en algún puerto. 
Asimismo subsiste la facultad del citado Ministerio para inter
pretar las reglas de aplicación de dichas tarifas Estas atribu
ciones y facultades concedidas, en relación con ío  establecido 
en aquellos Decretos, quedan extendidas a lo consignado en los 
diferentes artículos del presente Decreto, pudiendo modificar 
e incluso anular por Orden ministerial las referidas bonifica
ciones

Articulo décimosexto—Todo lo dispuesto en el presente De
creto. que modifica la situación actualmente establecida, ten
drá un carácter provisional El Ministerio de Obras Púdicas 
llevará a cabo un estudio de nuevas tarifas de los servicios 
indirectos que se presten en los puertos deducidas, en cuanto 
a la aplicación a ias mercancías, con la modalidad «ad valo- 
rem». Consecuencia de este estudio será la propuesta que el 
citado Ministerio elevará a la conformidad del Consejo de Mi
nistros para refrendo de la disposición correspondiente de 
modo que empiece a regir sin solución de continuidad, con la 
solución de carácter transitorio que ahora se establece

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON 8UERODIAZ

M I N I S T E R I O   
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de julio de 1958 por la que se reajustan 
las tasas en las Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización contenida en la Ley 
de 17 de julio de 1953 de Ordenación de las Enseñanzas Eco
nómicas y Comerciales, -y a fin de ajustar las tasas que se 
perciben en las Escuelas de Comercio a sus reales necesidades 
económicas

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En las Escuelas de Comercio se abonarán las si

guientes tasas por los servicios docentes y administrativos:

Pesetas
A) Ingreso.

Derechos de matricula ...............................................
Libro de Calificación Escolar ....................................

75
35

B) Orado Pericial

Derechos de matrícula y papeleta de examen, por
asignatura ................................................................

Derechos de prácticas, sin laboratorio, por asigna
tura ..........................................................................•••’

Derechos de prácticas, con laboratorio, por asig
natura ........................................................... .

Derechos de examen de Grado ...............................

Ib

30

50
200

C) Orado profesional.

Derechos de matricula y papeleta de examen, por
asignatura .................................................................

Derechos de práctica, sin laboratorio, por asigna
tura ............................................................................

Derechos de práctica, con laboratorio, por asigna
tura ............ .................................................................

Derechos de examen de Grado ...............................

100

50

75
300

D) Enseñanzas de Auxiliares de Empresa.

Las tasas en estas Secciones serán del 50 por 100 
de las establecidas para el Grado Pericial.

Expedición del diploma .................................. . 150

E) Títulos.

Expedición del de Perito Mercantil ........................
Idem del de Profesor Mercantil ............. ................

300
600

F) Otros servicios.
Traslados de matricula o de expediente académico.

incluyendo los derechos de certificación .............
Expediciones de certificaciones o de cualquier otif 

documento ' exceptuando el visado del Libro de
Calificación Escolar* ........ ........ ............................

Diligencias en el Libro de Calificación Escolar ...
Expedición dei carnet escolar ........................ ........
Renovación de* mismo ............................................
Permanencias del Grado Pericial (cuota mensual). 
Permanencias del Grado Profesional (cuota men

sual ..........................*.......................................... !.......

Pesetas

50

25
10
15
10
75

100

Segundo.—Las Escuelas de Comercio no podrán percibir tasa 
alguna por conceptos diferentes de los expresados en el apar
tado anterior ni modificar la cuantía de las cifras que en él 
•figuran ,

Tercero.—Las asignaturas exámenes y títulos que sean ob
jeto de convalidación o de dispensa devengarán los mismos 
derechos establecidos en la presente Ordep. salvo que los obli
gados al pago gocen de exención total o parcial en virtud de 
disposiciones generales o que obtengan de este Ministerio lft 
dispansa de las tasas a título particular conforme a las ñor* 
mas vigentes a través de la Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social

Cuarto.—Las tasas que esta Orden tija serán de aplicación
a los alumnos oficiales y Ubres, con excepción de »as cuotas
mensuales oor permanencias que sólo serán abonadas por 
aquéllos (con carácter obligatorio en las Escuelas que las ten
gan establecidas) v exclusivamente durante los meses del pe
ríodo lectivo del curso. .

Quinto —Todas las tasas académicas y administrativas se
rán abonadas íntegramente en metálico de acuerdo con lo 
dispuesto en eV artículo 17 de la Ley de 17 de julio de 1953, 
y con independencia del importe de los impresos oficiales y 
de los derechos de pólizas v timbres

Sexto —El pago de las tasas por derechos de matricula y
piácticas podrá fraccionarse, para los alumnos oficiales en dos 
plazos de igúal cuantía- uno al realizar la matricula y otro, 
en el m^s de febrero En ningún caso se entregará '& papeleta 
de examen sin que se hayan satisfecho totalmente los derechos 
establecidos Los alumnos libres habrán de abonarlos de una 
sola vez

Séptimo.—Los alumnos comprendidos en el régimen de fa
milias numerosas aue no hayan perdido el derecho a sus pene- 
fictos gozarán de as siguientes reducciones o exenciones:

a) Familias numerosas de primera categoría: Reducción 
del 50 por 100 en el importe de todas las tasas relacionadas 
en el apartado orimero de la presente Orden a excepción del 
Libro de Calificación Escolar * igualmente en ,el impuesto de 
timbre del Estado

b) Familias numerosas de segunda categoría: Exención de 
las mismas tasas v del Mmbre del Estado

Octavo—La concesión de matricula gratuita a un alumno 
en la forma reglamentaria le exime totalmente del pago de 
las tasas de matrícula.

Noveno.—Para aplicar a los distintos casos la norma del 
artículo doce de la Ley de Protección Escolar de 19 de julio 
de 1944 conforme a la cual las inscripciones de honor tendrán 
Idéntico alcance económico que el reconocido a las matrículas 
gratuitas, se observarán las siguientes regías:

a) Ingreso.—Lb Matrícula de Honor concedida en el exa
men de ingreso extiende los efectos de la exención de pago a 
la totalidad de los derechos de matrícula del primer curso.

b) Cursos completos-—El alumno que. obtenga Matricula 
de Honor en todas las asignaturas de un curso quedará exento 
de todas las tasas de matrícula del curso siguiente.

c) Asiqnaturas sueltas.—El 1 alumno que obtenga matrícula 
de Honpr en una o varias asignaturas de un curso quedará 
exento de aquella o aquellas otras a las cuales las aplique en 
el siguiente

d) Exámenes de Orado.—Los alumnos que obtengan premio 
en las pruebas de Grado tendrán derecho a la expedición gra
tuita del título correspondiente excepto el timbre del Estado, 
a que en el diploma figure esa calificación y a la inscripción 
gratuita en el primer curso de los estudios superiores.

Décimo.—A los alumnos becarios que obtengan la califica
ción de sobresaliente en las pruebas de Grado les será conce
dido el título correspondiente ‘•con carácter gratuito, salvo el 
pago del impuesto del timbre.
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 Undécimo.—Cuando en un alumno concurrieran varias cau
sas de reducción de las tasas se aplicarán las normas de esta 
Orden del modo que le resulte más favorable.

Duodécimo.—El Consejo Asesor de Dirección de cada Escue
la de Comercio podrá conceder a los alumnos oficiales de la 
misma la reducción o exención de las cuotas de permanencias 
cuando así lo hagan necesario las circunstancias dé carácter 
económico y de aprovechamiento académico de los alumnos, 
con la condición de que se otorguen por igual a todos cuantos 
se encuentren en las mismas circunstancias.

El Claustro podrá establecer condiciones generales para la
concesión de. tales beneficios.

En casos de verdadera excepción podrá el Consejo Asesor 
conceder también la reducción o exención de la totalidad de 
las tasas o de alguna de ellas a un determinado alumno a 
título particulan teniendo en cuenta asimismo las condiciones 
de aprovechamiento académico y de carencia de recursos

DISPOSICIONES FINAfeES

Primera.—La tasa complementaria de quince pesetas en 
cualquier certificación que las Escuelas de Comercio expidan se
guirá en vigor, debiéndose remitir a la Caja Unica Especial dé! 
Ministerio las cantidades que por este concepto se recauden.

Segunda.—La presente Orden ministerial entrará en v gor
el día 1 de agosto del año actual y será de aplicación a todos
los pagos que deban realizarse a partir de dicha fecha, aunque 
se deriven de actuaciones que hubieran tenido lugar durante 
la vigencia de las ncrmas que ahora se derogan o de otras 
más antiguas.

Tercera.—Queda derogada la Orden ministerial de 2 de 1u- 
lio dé 1957, en cuanto se oponga a lo que la presente se dis
pone.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y efectos.
Dio  ̂ guarde a “V. I. muchos años.
Madrid, 81 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINa

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se crea la 
categoría de monumentos provinciales y locales.

El gran número de monumentos declarados histórico-artistic
os y la imposibilidad de atender a todos debidamente con 

los medios de que actualmente se dispone para tal fin así como 
la circunstancia de que varios de ellos y no de gran categoría 
fueran incluidos en el Catálogo Monumental para evitar su 
desaparición en los años pasados, aconseja la adopción de 
alguna medida que. interesando directamente en la protección 
y conservación de nuestro tesoro artístico a los organismos y 
entidades de carácter provincial o local—Diputaciones y Ayun
tamientos—. permita al Estado prestar atención preferente y 
más'intensa a los grandes monumentos de carácter nacional, 
encomendando a aquellos organismos la que deba prestarse a 
estos otros monumentos que. no alcanzando tal categoría, ol re
cen, sin embargo, especial interés para la región provincia o 
Municipio donde se alzan, por constituir documentos imoor- 
tantes para su historia, aparte su yalor artístico sustantivo.

Concebida asi la protección monumental que ha de iníluir 
tanto la prestada a los grandes monumentos como la que se 
refiere a zonas más o menos extensas de su emplazamiento., 
y ampliada esa protección a los pequeños (iglesias menores 
y ermitas, puertas de ciudades. Casas Consistoriales; torrea 
rollos, humilladeros, cruces de término, etc ), se requiere dictar 
nuevas disposiciones y ampliar algunos aspectos de las vigentes 
para conseguir la mayor eficacia y extensión de esta obra, ya 
ensayada con éxito en algunos casos.

En su virtud/ oídos los informes favorables de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando 
a propuesta del Ministerio de Educación Nacional v previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  '

Artículo primero.—Con el fin de ampliar la ¿protección dis
pensada a los monumentos españoles y facilitar su posible res
tauración y conservación, se crea una nueva categoría de mo
numentos provinciales o locales de interés histórico-artístico. ,

Articulo segundo.—Estos monumentos serán calificados co
mo tales por Orden ministerial, a petición de las entidades u 
organismos provincidles o locales interesados en su conserva
ción, y oído el parecer de las Reales Academias de la Historia 
y de Bellas Artes de San Fernando. La Dirección General de
Bellas Artes formulará la propuesta de declaración y estarán
sometidos a las mismas limitaciones y gozarán de los mismos
beneficios que la Ley señala para los actuales monumentos 
histórico-artísticos. con las modalidades establecidas en los ar
tículos siguientes de este Decreto.

Articulo tercero.—La vigilancia de los monumentos provin
ciales o locales estará encomendada a un Inspector dependien
te de la Diputación Provincial respectiva y nombrado de acuer
do con las normas que dicte la Dirección Genéral de Bellas 
Artes. ' v

Artículo cuarto.—El Inspector Provincial estará asesorado 
por una Comisión integrada por representantes de las Comi
siones de Monumentos y Diocesana. Centros de Estudios Re
gionales (si los hubiere en la provincia) y cuantas otras per
sonalidades o representantes de e^Jdades estime la Dirección 
General de Bellas Artes Presidirá la Comisión el Comisario 
de Zona del Patrimonio Artístico Nacional o el Apoderado pro
vincial en quien delegue.

Articulo quinto—Los trabajos que se realicen en estos mo
numentos se efectuarán por cuenta de las Diputaciones o Ayun
tamientos que hayan solicitado su declaración de monumentos 
provinciales histórico-artisticos. y serán inspeccionados y diri
gidos por el personal técnico del Servicio de Defensa de1. Pa
trimonio Artístico Nacional, con la colaboración de otros lée
meos. si se estimase procedente y así lo aprobase la Dirección 
General de Bellas Artes.

Articulo sexto.—Para el mejor cumplimiento de lo estable
cido en los artículos tres y treinta y cuatro de la Ley de trece 
de mayo de mil novecientos treinta y tres y articulo veinticin
co de su Reglamento! de dieciséis de atyrii de mil novecientos 
treinta y seis, será preceptiva la aprobación de la Dirección 
Genera) de Belias Artes en las obras que pretendan modificar 
edificios, calles o plazas inmediatas a aquél y las de nueva 
construcción en igual emplazamiento o que aiteren el paisaje 
que lo rodea o su ambiente propio, caso de estar aislado, y en 
fin. cuantas puedan proyectarse en los monumentos mismos 
de cualquier categoría, nacional, provincial o local que stan.

Las obras ejecutadas sin este requisito ^eran reputadas c/in- 
destmas y podrán ser removidas o reformadas por Orden de 
la repetida Dirección General a cargo de las r-ropie: arios o 
Ayuntamientos © Diputaciones, en su caso.

Articulo séptimo.—Para conseguJi una mayo; armonía en 
el cuidado y atenciones que estos monumentos requieren se 
deberán unificar la acción de tos organismos centrales provin
ciales y locales, debiendo se: oídas ¡as Reaies Academias de 
la Historia y de Bellas Artes de- San Fernando asi comí la 
Comisaria General del Patrimonio Artístico antes de ser apro
bados los proyectos de urbanización o reforma que formulen • 
aquéllos y que afecten a los alrededores de un monumento o 
a éste mismo conforme a i d  dispues o en los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres y el veintinueve de su Reglamento, 
de dieciséis de abril de mi! novecientas treinta v seis

Articulo octavo.—La Comisión Centra) de Monumentos. Rea
les Academias de la Historia y de Bellas Ar.es de San Fernan
do y Comisaria General del Patrimonio Artístico podrán revi
sar el actual Catálogo de Monumentos Histórico-Artísticos / y 
proponer, a través de la Dirección General de Bellas Artés, 
que sean dados de baja en él los que. desde su declaración a 
hoy hubieran desaparecido como consecuencia de la pasada 
guerra, así como, y de común acuerdo con los organismos de 
cada provincia, proponer a ía mencionada Dirección General 
el pase de los actualmente incluidos en dicho Catálogo a la 
nueva categoría de monumentos provinciales o ocales

Las modificaciones que en el Catálogo mencionado pudieran 
hacerse deberán ser aprobadas por Decreto a propuesta del 
Ministerio.de Educación Nacional

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en * Madrid 
a veintidós de julio de miJ novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

EH Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO óARCIA-MINA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se asciende al 
funcionario subalterno del Patrimonio Nacional don 
Santos Muñoz Rodero.

Por Orden de esta fecha ha sido nombrado en ascenso re
glamentario funcionario subalterno del Patrimonio Nacional con 
el sueldo anual de 14.040 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al mismo, don Santos Muñoz Rodero, 
con efectividad de 26 de mayo último, en vacante producida por 
jubilación de don Eusebio Florez Agundez,

Madrid, 23 de julio de 1958.
C A R R E R O

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos.

Vacante una plaza de Estadistico Técnico Mayor de pri
mera. Jefe Superior de Administración Civil, por jubilación el 
día 16 de julio del presente año de doña Maria del Carmen 
Camino Nessi, y efectuado el ascenso de don José Maria Se
rrano Fernandez, por Orden de la Presidencia, del Gobierno de 
19 de julio de 1958 procede completar la correspondiente corri
da de escalas, y a tal fin.

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarías vigentes y con la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer los siguientes nombramientos en ascenso 
reglamentario, con antigüedad de 17 de Julio de este año: 

Estadistico Técnico Mayor de segunda. Jefe de Administra
ción de primera clase con ascenso, con sueldo anual de treinta 
y una mil seiscientas ochenta pesetas, a don Luis Hidalgo Lema.

Estadístico Técnico de primera. Jefe de Administración Ci
vil de primera clase, con sueldo anual de veintiocho mil ocho
cientas pesetas, a don Manuel Luis Sancho González.

Estadístico Técnico de segunda. Jefe de Administración Ci
vil de segunda clase, con sueldo anual de veintisiete mil pe 
setas, a doña Maria Blanca Meléndez de Arvas y Suárez Cantón 

Estadístico Técnico de tercera, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase con sueldo anual de veinticinco mil doscientas 
pesetas a doña Josefa Lacort Diez.

Estadistico Técnicoprimero. Jefe de Negociado de primera
clase con sueldo anual de veinte mil quinientas veinte pese
tas, a don Julio Mena Gómez de la Riva

Estadistico Técnico segundo. Jefe de Negociado de segunda 
clase con sueldo anual de dieciocho mil doscientas cuarenta 
pesetas, a don Rafael Rus Martínez.

Estadístico Técnico tercero. Jefe de Negociado de tercera 
clase, con sueldo anual de quince mil setecientas veinte pese»
tas. a don José Eugenio Alcaide Cebrián

Todos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas ex 
traordinarias; los ascensos de los señores Meléndez de Arvás, 
Lacort Diez Mena Gómez de la Riva Rus Martínez, y Alcaide 
Cebrián. se entenderán conferidos en comisión, por aplicación 
de la Orden de 26 de marzo de 1955 referente a los funcionarios 
que presten servicio en Africa y Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, quedando consolidados en propiedad los ascensos 
de lrs señores de la Torre Felices Guzmán Reina, Barbero Sán
chez. Samper Lledó. y Navarro Amorós. asi como el nombra 
miento del último ingresado don César Martin Cuesta.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 26 de julio de 1958 —El Director general, Luis Ubach. 

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación, se relacionan:

Brigada de Infantería don Francisco Arias Garín. Ayunta
miento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).—Retirado en 
9 de julio de 1958.

Brigada de Infantería don Marciano Barroso Solano. «Reem
plazo voluntario» en Cáceres.—Retirado en 13 de julio de 1958.

Brigada de La Legión don Victoriano Bea Rodríguez. Delega
ción Nacional de Sindicatos (Hermandad Sindical de Baños de 
La Encina (Jaén).—Retirado en 6 de mayo de 1958.

 ̂Brigada de La Legión don Rafael Pérez Durillo. Museo Ar
queológico (Cádiz).—Retirado en 1 de junio de 1958.

Sargento de Caballería don Buenaventura Polo Herráiz. Ayun
tamiento de Oña (Burgos).—-Retirado en 14 de julio de 1958,

Brigada de Infantería don José Casal Sixto. «Reemplazo vo
luntario» en Santiso (La Coruña).—Fallecimiento.

Sargento de Infantería don Felipe Sebastián del Olmo. Em
presa Nacional de Optica. S. A. Madrid.—Fallecimiento.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 23 de las Leyes de 15 de Julio de 1952
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 30 de mar
zo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efecto .̂
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen* , 

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 14 de julio de 1958 por la que se destinan a 
los Centros que se indican a Porteros de los Ministe
rios Civiles en concurso voluntario de traslado.

limos. Sres.: En observancia de lo dispuesto en el capítulo m  
dei Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles,} 
aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947. x

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien destinar éh 
concurso voluntario de traslado a los funcionarios del expresado 
Cuerpo que figuran en la relación inserta a continuación y a los 
Centros indicados en la misma Por los Jefes de los Órganisrnos 
respectivos se comunicará a este Departamento la fecha en que 
verifiquen su toma dé posesión. , .

» Lo digo a W . IL para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1958.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

Hmos Sres. Subsecretario de los Departamentos Civiles y Orde
nador Central de Pagos.
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Relación que se cita de los Porteros de lo s Ministerios Civiles que pasan destinados a los Centros que se indican, según Orden 
 de esta fecha resolutoria del concurso voluntario de traslado

Clases Número N o m b r e s Centro a que pertenecen Centro a que se destinan

M 1 •

, M 2.»

M 2 *
M 3»

M 3*

M 3.*

M a «

M 3 *

M 3*

M 3-

M 3.» • 
M 3.»

L°
1.®
1.°

1.®

1.®
1.®

/  1.®
v X O

2.0

2.0

2.0 

2.®

2.0
2.0

2.0

2.®

2.0

2.0
2.0

3.®

3.°

3.0

3.0

3.0

263

456

460
296

354

356

367

611

528

639

64/1.°
•l39/l.o

. 307 
304 
626

704

712
719

773

919

635

653

782

96/3.1'

101/3.0
147/3.°

159/3.0

156/3.0

s/n.

162/3.°

313'3 o
360/3°

341

374

375 

406 

517

Jesús 8ánchez Miguens ............

Manuel Pomar Latdrre .............

BaJoomero Quinte de ’a Vega 
Agustín Iglesias PascaMo ..........

Juan Rodríguez Moreno ..........

Bernardo Barceio Oarl .............

Ceferíno Tejada Nieto ...........

Juan Pardo Hernández .............

Laudelino R u l z de Vaibuena 
Garda Rosado .......................

Miguel LUciaga Vendiguru ......

Aureliano Castaño Ramos ,,,, 
Jesús Segure Sorando ............

>
Augusto Argüelio González
Valeriano Chico Bravo .............
Santiago González González ..

Antonio Sánchez Guerrero

Eusehio Gil de M ingo........ ..
Félix Casado González ........ .

Ildefonso del Pozo Sánchez

Luis Sánchez Núñez de Guzmán

Benigno Vicente Lago.................

Antonio Vidana Martínez ..........

Isidoro Miguel Bravo .................

Juan Sema Sim ón.............. .......

Eduardo Cordón González 
Antonio Ruiz Tomé .................

Jesús Juanas M ayor..................

Domingo Hernández Garda

Juan Salnz Gutiérrez ...............

Mariano Aparicio González.....

Moisés Plaza Abuja ..................
Santiago Maclas Marcos ........

Francisco Arias Pérez.................

Salvador Esteve Ramos .............

Francisco Lara García ............

Alejandro Andrés Celada ........

Manuel Ferreiro Domínguez

Delegación de Estadística ae La Oo-
ruña ............................................ .

Escuela del Magisterio de Zaragoza

Ministerio de industria .................
Gobierno Civil de Sevilla ..............

Delegación de Hacienda de Badajoz.

Delegadón de Hacienda de Baleares

Administración de Correos de Ba- 
aajoz ...............................................

Tribunal de Cuentas ......................

Tribunal de Cuentas ................... .

Administración de Aduanas de San 
Sebastián .......................................

Dirección General de 8egurtdaa . 
Dirección Genera) del Tesoro. Deu

da y Clases Pasivas ...
Tribuna) de Cuentas ..................
Instituto Geológico y Minero .. 
Dirección General de Seguridad

Delegación de industria de Badajoz

Dirección General ae Seguridad . 
Universidad de Valladolid ............

Escuela General de Policía ..........

Biblioteca Nacional ........................

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Valladolid .................

Instituto Nacional de E;iaeftanza
Meaia ae Almería .......................

Instituto) Geográfico y Catastral

Instituto Nacional de Enseñanza
Media de Almería ...................

Dirección General de Correos .... 
Registro General de Propiedad In- 

telectua) .......................................

Universidad de Valencia ...............

Administración de Correos de Cas
tellón ........................... ..................

Telecomunicación de Burgos

Junta Calificadora de Destinos Ci
viles ........................................

Dirección General de Correos ... 
Delegación ae Educación Nacional 

de Cáceres ..............................

Delegación de Estadística de Viz
caya ...........................................

Instituto Nacional «Luis Vives», de
Valencia .....................................

Universidad de Sevilla .................

Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Palencia 

Delegación de Estadística de Bar
celona .................................;.........

Aduana ae La Coruña 
Delegación de Educación Nacio

nal de Zaragoza 
Dirección General de Aduanaa 
Delegación de Trabajo ae Se

villa
Instituto Nacional de Enseñan

za Media de Badajoz 
Instituto de Enseñanza Media 

«Ramón Llull», de Palma de 
Mallorca

Delegación de Hacienda de Ba-
dajoz

Dirección General del Tesoro, 
Deuda v Clases Pasivas

Dirección General aei Tesoro, 
Deuda v Clase* Pasivas

Delegación ae Hacienda de Ban- 
celona 

Biblioteca Nacional

Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Delegación Central de Hacienda. 
Ministerio de Asunto? Exteriores. 
Ministerio de Educación Nacio

nal
Delegación de Hacienda de Ba

dajoz
Ministerio de Inaustrla 
Museo Nacional de Escultura de 

Vallaoolid 
Ministerio de Educación Nacio

nal
Gobierno Civil de 8anta Cruz 

de Tenerife.

Escuela del Magisterio de Zara
goza

¡Archivo Histórico de A'mena, 
i Ministerio de Educación Nacio

nal.

Gobierno Civil de Almería. 
Instituto Geográfico v Catastral

Instituto Nacional ae Enseñan
za Media de Orense 

Delegación t̂ e Trabajo de Va- 
, lencia ji

Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos ae Granada 

Delegación de Hacienda de Bur
gos

Tribunal Supremo de justicia 
Ministerio de la Vivienda

Delegación de Hacienda de Cá» 
ceres

Delegación de Hacienaa de Viz
caya.

Umversidaa de Valencia.
Escuela de Peritos Industriales 

ae Sevilla

Telecomunicación de Palencia

Administración de Correos de 
Lugo.
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Clases Número N o m b r e s Centro a que pertenecen Centro a que se destinan

3.º

3.°

3.0
3.0

3.0

3.0

3.0

3.0

8.0

3.0

3.0

3.0

8.0

3.0
3.0

564

569

597

Rafael Grove Valverde ...........

José de las Heras P icazo...........

José González Lindo .............
José Forneiro Fernández ..........

Cándido Gálvez R am os.............

Valentín Vubero del Olmo ......

José Laoalle Zapatel .................

Inocente Sobrón Rlvas .............

Gregorio Jiménez Alvarez ......

‘Francisco Montero Orellana......

Diego Soler Rodríguez

Manuel Blanco Blanco .............

Tiburcio Palomares Cabrero.....

Manuel Ramírez C ortés.............
Antonio Carrasco Martín ..........

\

Universidad de Sevilla ....................

Instituto Nacional de Enseñanza 
Meaia Qe Albacete ........................

Biblioteca Pública de Murcia ......
Colegio Nacional de Sordomudos ...

Telecomunicación de Valencia

Jefatura Superior de Policía de 
Barcelona .......................................

Instituto Nacional de Enseñanza 
Medía de Cartagena ............>.......

Delegación de Hacienda de Guipúz
coa ...................................................

Telecomunicación de Badajoz , ,,

Delegación de Educación Nacional 
de Sevilla ....................... ...........

Escuela oe Artes y Oficios de Me
lilla ...............................................

Escuela de Comercio de San Sebas
tián ...............................................

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas ......... ............. .....

Delegación de Trabajo de Sevilla .
Administración de Correos de Va

lencia ................................. .

Escuela de Peritos Industriales 
de Sevilla.

Delegación de Hacienda de Al
bacete

Gobierno Civil ae Murcia.
Audiencia Territorial de Ma>- 

drid
Instituto de Enseñanza Media 

«San Vicente Ferrer» ae Va
lencia

Delegación de Hacienda de Bar
celona

Administración de Aduanas de 
Cartagena.

Administración de Aduanas de 
San Sebastián.

Administración de Correos de 
Badajoz

Biblioteca Pública de Mahón.

Delegación de Trabajo ae Me
lilla

Delegación de Estadística de 
La Coruña.

Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Segovia.

Jefatura Agronómica de Sevilla.

Colegio Nacional de Sordomu
dos de Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don José María 
Ramírez Rodríguez Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, veintiuno v veintidós del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en promover en tumo primero a la plaza de Magis
trado de término dotada con el haber anual de sesenta y tres 
mil trescientas sesenia pesetas y vacante por jubilación de 
don Vicente Ramón Redondo Montero a don José María Ra 
míj-ez Rodríguez. Magistrado de ascenso que sirve el *:argo 
de Magistrado de la Audiencia Territorial de Valencia cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Asi lo dispongo por e> presente Decreto, dado en Marino 
a veintidós de iulio de mil novecientos cincuenta v och<

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Jesús Díaz 
de Lope-Díaz y López, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, diecisiete, veintiuno y 
veintidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en promover en tumo cuarto a la plaza de Magistrado 
de ascenso dotada con el haber anual de cincuenta y niete 
mil trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de don 
José María Ramírez Rodríguez a don Jesús Díaz de Lope> 
Díaz y López Magistrado ’de entrada que sirve el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Albacete, cuyo fun
cionario pasará a servir la pláza de Magistrado de la Audien

cia Territorial de Burgos vacante por traslación de don Ma
nuel de la Cruz Presa

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae justicia  

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Luis  
Rodríguez Comendador, Juez de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en ios artículos sie.e. diecisiete, veintiuno y vein
tidós del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial

Vengo en promover en turno primero a la plaza de Magis
trado de entrada, dotada con eJ haber anual de cincuenta y 
un mil cuatrocientas ochenta pesetas v vacante por Dromoción 
de don Jesús Díaz de Lope-Diaz y López, a don Lüis Rodríguez 
Comendador Juez de término oue sirve el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Navalcamero. cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Juez dé Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Almería vacante oor traslación de don 
Antonio Huerta y Alvarez de Lara

Así lo dispongo por el presente Decreto' dado en Man rió 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Fermín Sanz  Orrio Ministro de Trabajo

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don Fermín Sanz Orrio Ministro de Trabajo.

Vengo/ en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
£l Ministro de Justicia.

ANTONlO ITURMEND1 BANALES

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Pedro Pimentel Zayas, Presidente del Consejo Supre
mo de Justicia Militar.

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don Pedro Pimentel Zayas, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar,.

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

"  FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 18 de julio de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Francisco de la Rosa y de la Vega, Magistrado del 

 Tribunal Supremo.

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don Francisco de la Rosa y de la Vega, Magistrado del Tri
bunal Supremo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Asi lo dispongo por e) presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
J K 1  Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se jubila 
a don Vicente Ramón Redondo Montero Magistrado 
de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo  dispuesto en los párrafos primero y segundo del articulo 
«uarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que pot 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la eaad regla
mentaria. a don Vicente Rqmón Redondo Montero, Magistrado 
de término, que sirve el cargo de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de julio de mil novecientos cincuenta * ocho

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Territo
rial de Valladolid a don Manuel de la Cruz Presa, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
1o establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de ¿laglstrado de la Au
diencia Territorial de Valladolid. vacante por jubilación de 
don Vioente Ramón Redondo Montero, a don Manuel de la 
Cruz Presa. Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Ma 
gistrado de la Audiencia Territorial de Burgos

Asi lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A veintidós de 1ulio de mi! novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

ANTONIO ¿TURMENDi BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e instruc
ción de Albacete a don Antonio Huerta y Alvarez de 
Lara, Magistrado de entrada

A propuesta dei Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Albacete, vacante por promoción de 
don Jesús Díaz de Lope-Diaz v López a don Antonio Huerta 
y Alvarez de Lara. Magistrado de entrada, que sirve el caigo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Almería.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia.

«tNTONlO ÍTURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia ,Te
rritorial de Madrid a don José Luis Fernández Nava
rro, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en el artículo treinta del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el cincuenta y cinco del Reglamento 
para su aplicación.

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid, vacante por Lombramiento 
para otro cargo de don Antonio González Cuéllar a don José 
Luis Fernández Navarro. Fiscal de entrada que sirve el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia provincial de Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla a don José Eguilaz Ariza, Fiscal 
de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
k) establecido en el artículo diecisiete del Estatuto del Minis
terio Fiscal. ' '

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Sevilla vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Alfonso de Lara y Gil a don José Egul- 
las Ariza Fiscal de ascenso que sirve el cargo de Abogado Fis
cal de dicha Audiencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Maorld 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

m m a

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona a don Alfonso de Lara y Gil, 
Fiscal de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en el número cinco del articule ciento diecisiete del Reglamen
to del Estatuto del Ministerio Fiscal aprobado por Real De
creto de 28 de febrero de mil novecientos veintisiete.

Vengo en acordar el traslado de don Alfonso de Lara y Gil, 
Fiscal de ascenso, que sirve e) cargo de Teniente Fiscal de .la 
Audiencia Territorial de Sevilla, a la plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Barcelona vacante por exceden
cia voluntaria de don Carlos Arias Navarro

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mintsir* ne J u n c ia  

ANTONIO ITUKMENU1 8AÑALE2?
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DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se declara
supernumerario en la Carrera Fiscal a don Vicente
González Garda, Fiscal de término en situación de 
excedencia voluntaria.

A propuesta de: Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de .conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria primera de la Ley de quince de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre situación de 
¡os funcionarios de la Administración Civil del Estado, en rela
ción con el número segundo del artículo treinta y uno del Re
glamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en declarar supernumerario en la Carrera Fiscal a 
don Vicente González García. Fiscal de término en situación 
de excedencia voluntaria, que sirve el cargo de Magistrado del 
Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta' y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  ac J u s t ic ia  

ANTON lO  ITU RM EN DI BAÑALES i

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería al 
Coronal de dicha Arma don Salvio Alonso Linaje, que
dando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de G enerales de B rigada 
de In fan te ría  y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Salvio Alonso Linaje, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de G eneral de Brigada de 
In fan tería , con la antigüedad del dia nueve del actual, quedan
do a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
t il M iiiistru  o e i E jerc ito  

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al 
Coronel de dicha Arma don Arturo Carrillo Reguera y 
queda a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Caballería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Arturo Carrillo Reguera, a' pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad del día veinticuatro de junio 
último, quedando a las órdenes del Ministro de1 Ejército

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro dei Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería al  
Coronel de dicha Arma don Manuel Lostalo Vidal. 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
dé Caballería y en consideración a los ser,vicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Manuel Lostalo Vidal a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Coi> 
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con la antigüedad del dia siete de junio último, 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería al Co
ronel de dicha Arma don Vicente Pérez de Sevilla Aya
la y queda a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por existir vacánte en la Escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel, de dicha Arma don Vicente Pérez de Sevilla Ayala, 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Con
sejo ae Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería, con la antigüedad del día veinte del actual, que
dando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maurid 
a veintidós de iulio de mil novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deJ Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA ' *

DECRETO de 4 de agosto de 1958 por él que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada del Aire don José 
Goma Orduña.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Aire don José Gomá Orduña y de conformidad con lo pro- 
puesto por la Asamblea de la Rea} y Militar Orden de San 
Hermenegildo. *

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con ’a  antigüedad del dia once de abril último, fechp, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Seoas- 
tián a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
'El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-G.UERRA

DECRETO de 4 de agosto de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General Auditor del Aire don Blas Pérez 
Gonzalez.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor del 
Aire don Blas Pérez González y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengó en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día siete de julio último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en San Sebas
tián a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIU BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 4 de agosto de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de la Guardia Civil 
don Guillermo Candón Calatayud.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de la Guardia Civil don Guillermo Candón Calatayud y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,



7310 13 agosto 1958 B. O. del E.—Núm. 193

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día once de abril último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 4 de agosto de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real  y Militar Orden de San Her
menegildo al Intendente de Ejército don José Antón 
Fernández Tobes.

Éh consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejér
cito don José Antón Fernández Tobés y de conformidad con 
lo propuesto per la Asamblea de la Real y Militar Ordeb de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día nueve de mayo último, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.
1 Asi lo d isp on g o  por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a -cuatro de agoéto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHE* GUERRA

DECRETO de 4 de agosto de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Artillería don 
Femando Pérez-Fajardo y Peidró.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Femando Pérez-Fajardo y Peidró y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día once de abril último, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NA C I O N A L

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se nombra 
Secretario general del Instituto de España a don Luis 
Martínez Kléiser.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional yv previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro Secretario general del Instituto de España a don 
Luis Martínez Klelser. de la Real Academia Española.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de jijlio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de > Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se nombra 
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Miranda de Ebro a don Enrique Sanjurjo 
Segura Jáuregui.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesiónal de Burgdb, formulada, 
por la Dirección del Centro de Miranda de Ebro, para Ir pro-, 
visión dei cargo de Vicedirector del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el

armenio 125 del vigente Reglamento General de ios Centros de 
Enseñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953, y 
que se han cumplido los demás requisitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Miranda de Ebro a don 
Enrique Sanjurjo Segura Jáuregui.

Lo digo a V I. oara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guante a V. I. mucho3 años.
Madrid, 24 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Orno. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se nombra 
Secretario del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Villanueva de la Serena a don Blas Luis Sán
chez Cabezudo  Robles.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz, formu
lada por la Dirección del Centro de Villanueva* de la Serena, 
para la provisión del cargo de Secretarlo del misma

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
artículo 125 del vigente Reglamento General de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953 y 
que se han cumoiido ios demás requisitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Villanueva de la Serena 
a don Blas Luis Sánchez Cabezudo Robles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de junio ds 1958 por la que se nombra
Bibliotecario del Centro de  Enseñanza Media y Pro 
fesional de Villanueva de la Serena a don Sebastián 
Morales Jiménez.

Ilmo. Sr.. Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Badajoz, formu
lada por el Claustro del Centro de Villanueva de la Serena para 
la provisión del cargo de Bibliotecario del mismo

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su 
articulo noveno, letra h>. o* vigente Reglamento de ios Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos reglamen
tarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario údi Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Villanueva de la 
Sérena a don Sebastián Moiales Jiménez.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se nombra 
Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Miranda de Ebro a don Rafael Diez y Díez.

Ilmo. Sr. Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Burgos, formulada 
por el Claustro del Centro de Miranda de Ebro, para la provi
sión del caigo de Interventor del mismo,

Y teniendo en cuenta lo que a este respecte- determinan su 
articulo noveno, letra h> el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos regíam e 
tarios,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Centro 

de Enseñanza Media y Piofesional de Miranda de Ebro a don 
Rafael Diez y Diez

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral*

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se nombra 
Jefe de Estudios del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Daimiel a doña Celestina Vallina Alonso.

limo Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Ciudad Real, for
mulada por el Claustro del Centro de Daimiel, para la provisión 
del cargo de Jefe de Estudios del misnlo.

Y teniendo en cuenta ]o que a este respecte, determina en su 
artículo noveno, letra h). el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido ios requisitos reglamen
tarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Daimiel a doña 
Celestina Vallina Alonso. t

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que, se nombra 
Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Daimiel a don Juan José Marcilla Cava
nillas.

Umo Br.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enséñanza Media y Profesional de Ciudad Real, for
mulada por el Claustro del Centro de Daimiel, para la provisión 
del cargo de Interventor del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su 
articulo noveno, letra h), el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Ensefiaixza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954. y que se han cumplido los requisitos reglamen
tarlos.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Centro 
de Enseñanza Media v Profesional de Daimiel a don Juan José 
Marcíila Cavanillas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoa
Madrid. 25 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
t

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se nombra 
Interventor del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de La Linea de la Concepción a don Alejandro 
Moro Reyna.

Umo. 8r.. Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz formulada 
por el Claustro del Centro de La Linea de xa Concepción para
la provisión del cargo de Interventor del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
artículo noveno, letra h> en el vigente Reglamento de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 
de octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Centro 
de Enseñanza Media v Profesional de la Linea de la Concep
ción á don Alejandro Moro Reyna

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos  ̂
Dios guarde a V. I. muchos añoa 
Madrid, 25 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA  

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral en el concurso general de traslado para el 
Profesorado de Enseñanza Media y Profesional.

Convocado por esta Dirección General en 6 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de abril) el 
concurso general de traslado para el Profesorado de Centros 
de Enseñanza Media y Profesional en cumplimiento de la Or
den ministerial de 12 de noviembre de 1957.

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma- 
ne. ‘ e del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Ésta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente

L° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.® Nombrar, en virtud de concurso de traslado, para los 

Centros y Ciclos de Enseñanzas que se determinan, a los si
guientes' concursantes:

Ciclo de Geografía e Historia: Ayamonte, a doña María 
Elena Sastre Aguirre, titular en la actualidad del Centro de 
Oazorla; Azpeitia, a doña María Luz Carrera Diaz, titular del 
de Baza: Benicarló, a don Jaoobo Simón Vaquero, titular dél 
de Guia de Gran Canaria.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza: Medina del Campo, a 
doña María Isabel Lera Cendón, titular de) de Manzanares.

Ciclo Matemático: Sabadell, a don Eduardo Gutiérrez Ne- 
vot, titular del de Alfaro

Dibujo. Orihuela. a don Marcelino Abellán Muía, titular 
del de Noya, Puerto de Santa Mana, & don Andrés Martínez 
Argelés, titular del de Castañeda; Azpeitia, a don Luis Bo- 
rao Moltó, titular del de Sabiñánigo.

Maestro de Taller: Archidona, Sección Metal, a don Sebas
tián Gómez Ostio, titular del de Orihuela; Azuaga, Sección 
Electricidad, a don Manuel Jiménez Martín, titular del de 
Ayamonte.

3.° Dichos nombramientos no modificarán la situación ad
ministrativa alcanzada por los mencionados titulares, al am
paro de la Orden ministerial de 28 de marzo de 1957.
- 4.° La posesión, de acuerdo con las bases de la convocato

ria del concurso, se verificará ante el Director del respectivo 
Centro, a la terminación del curso lectivo, en la forma deter
minada por la Orden ministerial de 26 de abril de 1957.

5.° Las restantes vacantes anunciadas en el concurso ge
neral y no provistas por la presente Orden, se declaran de
siertas. y acrecerán la relación de las que hayan de convo
carse en el próximo concurso de libre provisión.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de julio de 1958.—El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO de 22 de Julio de 1958 por el que se nombra 
Delegado provincial del Ministerio de la Vivienda en 
Cuenca a don Miguel Rodríguez Fonseca.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberar 
dón del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Cuenca a don Miguel Rodríguez Fonseca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos cincuentá y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de i a Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE HACI ENDA

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial del Metal de 
Huelva y la Hacienda Pública para el pago de los Im
puestos sobre el Lujo que gravan la joyería, platería 
bisutería y similares.

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión mixta, nombrada por acuerdo de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto, de 20 de mayo de 1958, 
para el estudio de las condiciones que deberán regular el Con
venio entre la Agrupación de Contribqyentes integrada en el 
Sindicato Provincial del Metal de Huelva, Grupo de Joyeria, 
Platería, Bisutería y Similares, y la Hacienda Púb ica para la 
exacción del Impuesto sobre el Lujo que grava la joyería, pla
tería, bisutería, relojería y los objetos artísticos y de adorno.

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta ñnal y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958. acuerda:

Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación de 
Contribuyentes del Sindicato del Metal de riuelva que integran 
el Grupo de Joyería. Platería, Bisutería y Similares y la Ha
cienda Pública para el pago del Impuesto sobre el Lujo que 
grava la joyería, platería, bisutería, relojería y ios objetos artís
ticos y de adorno, en las siguientes condiciones:

Ambito: Provincial.
Período: 1 de enero a 81 de diciembre de 1958, ambos in

clusive.
Alcance: Este Convenio alcanza a los contribuyentes de la 

provincia de Huelva, encuadrados en el Sindicato del Metal 
y que forman el Grupo de Joyeria, Platería, Bisutería y Simi
lares por la venta de los artículos comprendidos en los apar
tados a) y o  del epígrafe 7 y todos los del epígrafe 11. de las 
vigentes Tarifas de los Impuestos sobre el Lujo

Cuota global: La cuota global a satisfacer se fija en cuatro
cientas once mil pesetas (411.000 ptas.). en la que no están 
comprendidas las cantidades correspondientes a exportaciones 
ni las cuotas de los contribuyentes que han renunciado a este 
régimen en el plazo establecido por acuerdo de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto de 20 de mayo d? 1958, 
por e! que fué tomada en consideración la petición de Convenio

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te a cada uno de los contribuyentes: La citada cuota será dis
tribuida entre ios contribuyentes acogidos al Convenio, teniendo 
en cuenta:

a) Cifra relativa de ventas de cada uno
b) Número de empleados, incluso familiares, que desempe

ñan funciones de venta
c) Proporción de los artículos sujetos a gravamen por los 

epígrafes y apartados convenidos, en relación con la totalidad 
de los que venda el contribuyente respectivo

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes que 
entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Conve
nio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales siguientes al de su incorporación

Podrán ser bajas en el5 Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas.

1 Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi 
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes 
comprendidos en este Convenio se formará una Comisión Eje
cutiva, la cual se constituirá y realizará su misión en la forma 
y plazos establecidos en la norma octava de la Ordfen minis
terial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13)

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la, Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de la citada Ordep ministerial de 10 de febrero 
ée  1958.

Lft presentación de recursos no Interrumpe la obligación de 
Ingresos de las cuotas señaladas

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio

se harán responsables solidarios de ias cuotas no satisfechas 
declaradas por la Administración como partidas fallidas

En caso de baja por cese total de las actividades convenidas, 
cuota señalada al contribuyente que es baja total, y que resta 
por pagar, será repartida proporcionalmente entre los restantes 
contribuyentes acogidos aj Convenio.

Vigilancia: La Dirección General de impuestos sobre el 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato Provincial de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica de Zaragoza y la Hacienda Pú
blica para el pago de los Impuestos sobre el Gasto que 
gravan las cales hidráulicas y los yesos.

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión mixta, nombrada por acuerdo de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto de 24 de mayo de 1958, 
para el estudio de las condiciones que deberán regular el Con
venid entre la Agrupación de Contribuyentes integrada en el 
Sindicato Provincial de la Construcción Vidrio y Cerámica de 
Zaragoza, Subgrupo de Cales Hidráulicas y Yesos y la Hacien
da Pública, para la exacción del Impuesto sobre el Gasto que 
grava las cales hidráulicas y 'os vesos ,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958. acuerda:

Se aprueba el régimen de Convenio entre la Agrupación de 
Contribuyentes integrada en el Sindicato Provincial de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica de Zaragoza. Subgrupo de Cales 
Hidráulicas y Yesos, y la Hacienda Pública, para el pago del 
Impuesto sobre el Gasto que grava ias calos hidráulicas y los 
yesos en las siguientes condiciones:

Ambito: Provincial
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958. ambos In

clusive
Alcance: Este Convenio alcanza a los contribuyentes que 

tengan domiciliado el pago del Impuesto sobre cales hidráu
licas v yesos en la provincia de Zaragoza

Cuota global que se conviene: La cuota global convenida es 
de quinientas mil pesetas (500.000), en la que no están com
prendidas las cantidades correspondientes a exportaciones n! 
las cuotas de los contribuyentes que han renunciado a este 
régimen en el plazo establecido por acuerdo de la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre el Gasto, de 24 de mayo de 1958 por 
el que filé tomada en consideración la petición de Convenio

Normas procesales para determinar la cuota correspondiente 
a cada uno de los contribuyentes: La cuota global convenida 
se repartirá proporcionalmente entre los contribuyentes aco
gidos a este régimen especial, de acuerdo con las siguientes 
normas: v /

Indices básicos:
a) Número de hornos y su cubicación total.
b) Número de obreros, incluidos familiares.
Indices de corrección:
a) Fuerza motriz eippleada (molinos, compresores, macha

cadoras y demás máquinas utilizadas en cantera o en fábrica, 
sin exclusión de ninguna)

b) Combustible empleado, situado a pie de fábrica o trans
portado.

c) Instalación permanente o de emplazamiento vario.
d) Actividad continua o intermitente.
e) Mercado local o en zona amplia.
Altas y Bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 

que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este



B. O. del E .-N úm . 193 13 agosto 1958 7313
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el 
plazo de quince días naturales siguientes al de su incorpora
ción.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes com
prendidos en este Convenio, se formará una Comisión Ejecutiva, 
la cual se constituirá y realizará su misión en la forma y pla
zos establecidos en la norma octava de la Orden ministerial 
de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13).

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

‘ La presentación de recursos no interrupe la obligación de 
Ingresos de las cuotas señaladas

Garantías: La Administración podrá separar del régimen de 
Convenio a los contribuyentes que no cumplan en los plazos 
señalados con las obligaciones convenidas. En este caso el con
tribuyente separado lo será desde el comienzo del ejercicio, y 
las cantidades ingresadas como convenido, se entenderá lo han 
sido a cuenta de las que le correspondan por el régimen normal.

Vigilancia La Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to designará los funcionarios idóneos para el ejercicio¡ de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.’

ORDEN de 5 de agosto de 1958 por la que se aprueba el 
Convenio entre el Sindicato del Metal, Gremio Sindical 

de Joyería, R elojería y Bisutería de Cádiz y la 
Hacienda Pública para el pago de los impuestos sobre 
el Lujo que gravan la joyería, platería, bisutería,  
relojería y los objetos artísticos y de adorno.

Ilmo Sr : Vista el acta final de las reuniones celebradas por
la Comisión mixta nombrada por acuerdo tíe la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre el Gasto de 20 de mayo de 1958 para 
el estudio de las condiciones que deberán regular el Convenio 
entre la Agrupación de Contribuyentes integrada en el Sindica
to del Metal. Gremio Sindical de Joyería. Relojería y Bisutería 
de Cádiz, y la Hacienda Pública, para la exacción del Impuesto 
soor? el Lujo que grava la joyería, platería, bisutería, relojería 
y los objetos artísticos y de adorno

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 v normas de la Orden ministerial de 10 de fe
brero de 1958 acuerda:

Se aprueba el régimen de Convenio entre ia Agrupación de 
Contribuyentes integrada en el Sindicato del Metal, Gremio 
Sindical de Joyería. Relojería y Bisutería de Cádiz, y la Ha
cienda Pública, para el pago del Impuesto sobre el Lujo, que 
grava la joyería, platería, bisutería, relojería, y los objetos ar
tísticos y de adorno en las siguientes condiciones:

Ambito: Local.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958. ambos in

clusive
Alcance: El présente Convenio alcanza exclusivamente a los 

contribuyentes de la ciudad de Cádiz, que componen el Grupo 
de Joyería. Relojería y Bisutería, encuadrados en el Sindicato 
del Metal, y comprende los artículos de los apartados a) 
y o  del epígrafe 7 y a todos los del epígrafe 11 de las vigentes 
tarifas de les Impuestos sobre el Lujo

Cuota global que se conviene: Se convienen las siguientes 
cifras por las epígrafes y apartados que se expresan:

Epígrafe 7. apartado a).—Cuota resultanté: Cuatrocientas se
senta y dos mil pesetas (462.000)

Epígrafe 7, apartado c).—Cuota resultante: Treinta y cinco 
mil pesetas (35.000)

Eoigrafe. 11 apartado a) —Cuota resultante: Diez mil pese 
tas (10.000)

Epígrafe 11. apartados restantes.—Cuota resultante: Once 
mil pesetas (11.000),

De todo ello resulta una cuota total de quinientas dieciocho 
mil pesetas (518.000).

Normas procesales para determinar la cuota correspondien
te a cadia uno de los contribuyentes: Se tendrán en cuenta las 
cifras relativas de ventas de cada uno, número de empleados 
y proporción de los artículos sujetos a los epígrafes convenidos 
de entre los generales que se expendan en el negocio respectivo.

Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Con
venio, siempre y cúando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas

Señalamiento de cuotas: Para la fijación dé las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes com
prendidos en éste Convenio, se formará una Comisión Ejecu
tiva la cual se constituirá y realizará su misión en la forma 
y plazos establecidos en la norma octava de la Orden ministe
rial de 10 de febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEí. ES
TADO del 13).

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio., los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de febiero 
de 1958

La presentación de recursos no interrumpe la obligación de 
ingresos de las cuotas señaladas.

Garantías: Los contribuyentes sujetos al presente Convenio 
se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfechas 
declaradas por la Administración como partidas fallidas 
• El Grupo se hará cargo, en caso de cesación total de: riego* 

ció, de las cuotas señaladas al contribuyente que fué baja, pro
rrateándose entre los restantes.

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre e l 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio de la 
vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el artículo 36 de la Ley de 26 dfe diciembre de 1957.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1958.'

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre él Gasto,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se distribuye 
 las cátedras de Geología.

El Decreto ordenador de las Facultades de Ciencias, de 
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, establecía 
que en cada Universidad habría una cátedra .de Geo'ogia, que 
se anunciaría por turno a las disciplinas de «Cristalografía 
Mineralogía y Mineralotecnia», «Petrografía y Estratigrafías 
«Geografía Física V Geología Aplicada» y «Paleontología y Geo
logía Histórica».

A los fines de dar la mayor eficacia a estos estudio* me 
diante una distribución armónica de las ramas de la Geología 
en el conjunto del país: satisfacer las necesidades regionales en 
el campo científico especulativo. y en el terreno de la Geología 
aplicada o económica, y garantiza] la debida continuidad en la 
especialización de las cátedras y Escuelas de investigación, es 
necesario que con carácter permanente se defina a qué especia
lidad debe asignarse la provisión de la cátedra en cada Uni
versidad, según‘el informe conjunto de los Catedráticos de Geo
logía de las distintas Facultades

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Na* 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Las cátedras de Geología de las Universi- 
dades españolas actualmente existentes tendrán las denomina
ciones que a continuación se indican y quedarán distribuidas de 
la forma que asimismo se expresa:

Catedrá de Salamanca. Cristalografía y Minera’ogia.
Cátedra de Sevilla: Cristalografía y  Mineralogía.
Cátedra de Murcia: Cristalografía y Mineralogía*
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Cátedra de Santiago: Petrografía.
Cátedra de La Laguna- Petrografía.
Cátedra de Granada- Geografía Física.
Cátedra de Oviedo: Geografía Física.
Cátedra de Zaragoza: Geografia Física.
Cát-edra de Valladolid* Paleontología.
Cátedra de Valencia* Paleontología.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de E ducación N acional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA^

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se ordena 
la celebración del Centenario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos

Por Real Decreto de diecisiete de julio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho se creaba el Cuerpo Facultativo de Archiveros- 
Bibliotecarios. Se trataba de «Organizar el servicio de manera 
que. conservando escrupulosamente sus riquezas literarias y 
aumentándolas al tener nuevas necesidades de mejores méto
dos y más concertado arreglo, respondan a los fines de su Ins* 
tituto. el cual se dirige principalmente a facilitar , y propagar 
con generosa mano las enseñanzas y conocimientos provecho
sos». v—dice más adelante la misma exposición de motivos- 
de «poner a salvo de una Inminente destrucción papeles y do
cumentos preciosísimos diseminados por toda la Península*

Durante cien años, el Cuerpo Facultativo de Archiveros Bi
bliotecarios y Arqueólogos—̂ como hoy se llamar—ha llevado a 
cabo su tarea, realizando y aun superando los objetivos que se 
le encomendaron en el momento de su creación Sus funcionar 
rioS han recogido y catalogado todo nuestro patrimonio ^•cu- 
mental, bibliográfico y arqueológico, han difundido el sane* a 
través de los Ceritros que sirven, de Archivos Generales. His
tóricos y Provinciales, de centenares de Bibliotecas untvei seta
rias, especiales, provinciales, etc.; de incipientes y eficaces Ca
sas de Cultura, de investigaciones y publicaciones incontaoieh 
Asimismo han creado la Revista Cultural más antigua de Fspa 
ña. han colaborado con Reales Academias. Universidades. Escue
las Superiores, Centros de enseñanza o de investigación de todas 
clases. Ministerios. Diputaciones y Ayuntamientos, y, en fin. 
han servido fidelísimamente su misión individual v corporati
vamente, con actividad y celo ejemplares

El Estado español ante estas consideraciones, no podía dejar 
de prestar especial atención al Centenario de uno de los Cuer 
pos de Archiveros-Bibliotecarios más antiguos del mundo depo
sitario de tantos valores y acreedor de la gratitud genera1 de 
la Nación y especial de los Organismos y Corporaciones de ca
rácter cultural e investigador.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
>

Artículo primero.-—Durante el presente año mil novecientos 
cincuenta y ocho tendrá lugar la conmemoración del Centena
rio del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios v Ar
queólogos >

Artículo segundo.—A los fines de dicha celebración se cons
tituye un Patronato, bajo la Presidencia de Honor de] Jefe del 
Estado compuesto de la siguiente forma.

Presidente: El Ministro de Educación Nacional.
Vicepresidente primero: El Subsecretario de Educación Na

cional
Vicepresidente segundó: El Director general de Archivos y

Bibliotecas
Vocales de Honor: El Presidente dei Consejo Superior-de In

vestigaciones Científicas. El Director general de Bellas Artes 
Un Presidente de Patronato.de un Centro Coordinado! de Bi- 
bliofecas, designado por el MUiistro de Educación Nacionat 
' Vocales: El Presidente de la Junta Técnica de Archivo» Bi
bliotecas y Museos El Director de la Biblioteca Nactonai El 
Director del Archivo Histórico Nacional El Director deJ Museo 
Arqueológico Nacional El Inspector Central de Archivos. El 
Inspector Central de Bibliotecas El Inspector general de Mu
seos Arqueológicos El Director del Archivo General de Siman
cas El Director del Archivo Genera» de Indias El Director del 
Archivo de la Corona de Aragón. El Director de la Biblioteca 
de la Universidad de Madrid. El Director de la Biblioteca de

la Universidad de Salamanca. El Director de la Biblioteca Me
néndez y Pelayo de Santander. El Director del Mueso Arqueo
lógico de Sevilla El Director del Museo Arqueológico de Barce
lona. El Jefe del Registro General -de la Propiedad Intelectual. 
El Director de la Biblioteca Central de la Diputación de Bar
celona El Director de las Bibliotecas Populares de Madrid El 
Secretario de la Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos El Secretario del Servicio Nacional de Lectura Un Di
rector de Centro Coordinador de Bibliotecas, designado por el 
Ministro de Educación Nacional

Secretario: El funcionario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros. Bibliotecarios y Arqueólogos, que designe la Dirección Ge
neral.

Artículo tercero.—Para la organización directa e inmediata 
de los referidos actos conmemorativos se crea una Comisión Per
manente Ejecutiva, compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: El Director General de Archivos y Bibliotecas.
» Vocales: El Presidente de la Junta Técnica de Archivos, 

Bibliotecas y Museos El Director de la Biblioteca Nacional El 
Inspector Central de Archivos El Inspector Central de Biblio
tecas El Inspector General de Museos Arqueológicos El Secre
tario de la Junta Técnica de Archivos Bibliotecas v Museos. 

Secretario El del Patronato
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO 
%

£1 M inistro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-M INA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se clasifica
como reconocido de Grado Superior de Enseñanza Media 
el Colegio «Santa Bárbara» de Trubia (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto por ios artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la En
señanza Meoia de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres, y por Decreto de veintiuno de Julio le mil no- 
veciehtos cincuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del once de agosto), que aprobó el Reglamento at Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, cuya disposición transitoria 
primera dispuso que «Por ej Ministerio de Educación Nacional 
se procederá a la revisión de los expedientes que obran en el 
mismo, publicándose de oficio aprobación definitiva de los que 
reúnen las condiciones exigidas por este Reglamento para os
tentar la categoría y Grado académico solicitados»; por reunir 
las condiciones legal y reglamentariamente establecidas; a pro
puesta del Mipistro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior de Enseñanza Media el Colegio «Santa Bárbara», 
masculino. Fábrica Nacional de Trubia. Trubia (Oviedo)

Asi lo dispongo por el presente Deoreto. dado en Maarid a 
veintidós de juíio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de E ducación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-M INA

*  *  *

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se clasifica 
como reconocido de Grado Elemental el Colegio «Divina 
Pastora», de León.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y el ar
ticulo trece oel Reglamento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media, aprobado por Decreto de veintiuno 1e Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Meaia, del Rectorado de la Uni
versidad de Oviedo y dictamen dei Consejo Nacional de Edu
cación; a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Articulo único.—Queda clasificaao como reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ría y Grado académicos establecen las disposiciones en vigor, 
el Colegio «Divina Pastora» femenino. San José número dos 
de León.

» Asi lo diapongo por el presente - Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

*v  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se clasifican 
como reconocidos de Grado Elemental de Enseñanza 

 Media varios Centros de los Rectorados de Barcelona,
Granada, La Laguna. Oviedo, Salamanca y Santiago.

De conformidaa con lo dispuesto poi los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por Decreto de veintiuno de julio ele mil no
vecientos cMicuenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO del once de agosto) que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media cuya disposición transitoria 
primera dispuso que «Por el Ministerio de Educación Nacional 
se procederá a la revisión ae los expedientes que obran en el 
mismo publicándose de oficio aprobación definitiva de los que 
reúnen las condiciones exigidas por este Reglamento para os
tentar la categoría y grado académicos solicitados»: por reunir 
las condiciones legal y reglamentariamente establecidas, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O *

Articulo único.—Quedan clasificados como Colegios recono
cidos de Grado Elemental de Enseñanza Media los Centros que 
a continuación 9e Relacionan:

Rectorado de Barcelona

Uno «Nuestra 8eñora ael Carmen» femenino, carretera de 
Barcelona, veintiuno. Gerona

Dos. «Sagrados Corazones», masculino. Isabel II. sin núme
ro 8óller (Mallorca)

Rectorado de Granada

Tres «Sagrado Corazón», femenino. 8an Juan de Letrán. 
cuatro Ronda (Málaga)

Rectorado de La Laguna

Cuatro «8anto Domingo de Guzmán». femenino, finca La 
Palmita, 8anta Cruz de la Palma

Rectorado de Oviedo

Cinco «San Francisco» masculino. José Caveaa Nava, trein
ta y tres Vlllaviciosa (Oviedo)

Seis. «Politécnico Asturiano», masculino, Ramón y Cajal
once. Gijón (Oviedo) ----

Rectorado de Sathmanca

^  Siete. «Amor de Dios», femenino, Generalísimo, cuarenta v 
uno. Salamanca. — -

Rectorado de Santiago

Ocho «San Francisco», femenino, pla^a de Rosalía de Cas
tro. dos, Villagarcía (Pontevedra). —

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid »  
veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

gl Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO OARCIA-M1NA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se aprueba 
la adquisición de una finca en Barcelona, con destino 
a la Delegación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba la adquisición por el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas de una finca situada en 
la ciudad de Barcelona, calle de Egipciacas número once con 
destino a la ampliación de las dependencias de la Delegación 
del citado Consejo de Barcelona, por un. importe total de ocho
cientas treinta y seis mi) ochocientas setenta y nuev$. pesetas 
con cuarenta y tres céntimos, en el que se incluye el uno trein
ta por ciento de afección y el impuesto de Plus Valía.

Articulo segundo.—La cantidad a que asciende esta adquisi
ción se abonará con cargo al crédito figurado ;en el capítulo 
cuarto, artículo primero, concepto ciento cincuenta y nueve, del 
presupuesto de gastos aprobado para mil novecientos cincuenta 
y siete por la Intervención General en funciones para el año 
actual

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo 
que en el presente Decreto se establece

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

Gi Ministro de Educación Nacional;
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 22 de julio de 1958 por el que se crea la 
Sección de Ciencias Geológicas en las Facultades de
Ciencias de Granada y Oviedo.

La necesidad de ampliar los estudios de las Ciencias Geoló
gicas en nuestro país se hace sentir con creciente urgencia El 
Decreto de siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, - 
que reorganizó las Facultades de Ciencias implantó aquellas
ens°ñanzas en el periodo de Doctorado v dispuso la creación de 
varias cátedras que hicieran posible su desarrollo Porte»tor
mente el Decreto de once de agosto de mi! novecientos cin
cuenta y tres estableció la Licenciatura en Ciencias Geológicas, 
creándose a continuación las Secciones de esta denominación en 
las Facultades de Madrid v Barcelona Con todo el núme 
ro de licenciados en e^tas disciplinas resulta muy tnter.or a 

* nuestras necesidades teniendo en cuenta la variedad v riqueza 
de España en el aspecto geológico, que no es preciso subravar. 
y la enorme importancia que para el desarrollo económico de 
nuestro país suponen estos estudios de tantas posibilidades en 
el alumbramiento de nuevas riquezas naturales v al melor apro
vechamiento de las existentes

Nuestra escasez de especialistas en estas materias contrasta 
con la presencia en nuestro país de un creciente número de 
Geólogos extranjeros

Es preciso, por tanto haciendo uso de la autorización con
tenida en el Decreto de once de agosto de mil noveciento.- cin
cuenta v tres, crear nuevas Secciones de Ciencias Geológicas en 
aquellas regiones de especial interés geológico más alejadas de 
Madrid y Barcelona, que por abarcar zonas de nuestro terri
torio muy amplias y variadas en su morfología requieren con 
mayor urgencia un plan de estudios debidamente estructurado

En estas circunstancias se encuentran especialmente Granar 
da v Oviedo En ambas existen Facultades universitarias, en ios 
que desde hace tiempo se dan enseñanzas geológicas, y en 
Oviedo funciona va un Instituto de Geología aplicada.
 ̂ ' En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na

cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se crean en las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Granada y Oviedo las Secciones de Oien-> 
Cias Geológicas, en las que se darán las enseñanzas propias del 
periodo de Licenciatura.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se publicará el plan de estudios de cada una de las nuevas 
Secciones, previa propuesta de cada Facultad.

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministerio a dictar las 
disposiciones complementarias para la aplicación cbel presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ' 
a Veintidós de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ae Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M I N I S T E R I O  

DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 31 de julio de 1958 por 

la que se autoriza a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas 
vara que anuncie a concurso 
previo de traslado la cátedra de 
« Matemáticas comerciales» de la 
Escuela de Comercio de León.

De conformidad pon lo prevenido en 
el Decreto de 23 de julio de 1953 (B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 
de agosto); teniendo en cuenta las mo
dificaciones introducidas por los de 16 de 
marzo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de abril) y 10 de mayo 
de 1967 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13), y por no haber sido dic
tadas las normas a que se refiere el 
artículo noveno de la Ley de 24 de abril 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 25),

Este Ministerio ha resuelto autorizar a 
tib Dirección General para que anuncie 
a concurro previo de traslado la cátedra 
de «Matemáticas comerciales» vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
León. _  i

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de Julio de 195a

RUBIO GARCIA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñan*
zas Técnicas

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

'Esta ’ Dirección General ha resuelto
1.« Anunciar a concurso previo de tras

lado de acuerdo con las normas estable
cidas en el Decreto de 23 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
1> de agosto), modificado en su articu 
lo 23 por el de 16 de marzo de 1956, y 
con el Decreto de 10 de mayo de 1957 
(BOLETIN OFICIAI DEL ESTADO del 
13 siguiente a, la cátedra de «Matemáticas 
comerciales» vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de León

2.° Las instancias sé cursarán a esta 
Dirección General por conducto de la Se
cretaria del respectivo Centro, en el piar 
zo de treinta días hábiles, a contar des 
de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar su instancia en cualquier re
presentación diplomática o cpnsular de 
España y éstas' las remitirán, por co
rreo certificado, a cargo del interesado 
a este Ministerio.

3.° Se unirá a la petición hoja de ser 
▼icios certificada la que se reseña
rán la fecha en que les fué expedido el 
título profesional de Catedrático o, en su

caso, la de su solicitud, y los documen
tos justificativos de los méritos que se 
aleguen.

4.° Los Catedráticos numerarios exce 
dentes presentarán su solicitud y docu
mentos en la Secretaria de la última Es
cuela en que desempeñaron su plaza en 
pi opiedad

5.° Los Directores de los Centros re
mitirán a esta Dirección General tos ex
pedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguien- 
te& al en que termine el plazo de pre
sentación de instancias y vendrán obli
gados a comunicar telegráficamente el úl
timo día del plazo el número de solici
tudes presentadas para tomar parte en 
este concurso.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V S muchos años

Madrid. 31 de julio de 1958.—El Di
rector general G  Millán.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y oti*as Enseñanzas Especia
les.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 4 de agosto de 1958 por 

la que se admiten a la oposición 
para cubrir once plazas en la Es
cala técnica de Radiotelegrafía a 
les aspirantes que se relacionan

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos séptimo y noveno de la Or
den ministerial de 14 de mayo, de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 132 y «Boletín Oficial del Aire» nú
mero 60 a por la que se convocaba oposi- 

! ción para cubrir 11 plazas vacantes de la 
| Escala Técnica de Radiotelegrafía coi* la 
i ^categoría inicial de Oficial primero de 
I Administración Civil, se dispone lo si- 
? guíente;
j Articulo i.* Quedan admitidos a la 
j oposición los' aspirantes cuya lista figura 
1 en el siguiente articulo, y que comienza 
! con el número 1, don Gil Abad Colás. y 
! termina con el número 53 don Tosé Vi- 

llamor de Jesús, componiéndose^ de un 
total de 53 opositores 

Art 2.° Los opositores harán su pre
sentación el día ‘22 de septiembre próxi- 

j mo en la Dirección Generaj de Protección 
¡ de Vuelo (Habilitación) Romero Robledo 

número 8. a tas nueve horas de la ma
ñana. para satisface) los derechos de exa
men a que alude el artículo tercero de 
la Orden de convocatoria.

En ei tablón de anuncios de dicha Di
rección General figurarán los i opales y 
hora en que se efectuarán los exámenes, 
como el reconocimiento médico 

Todos los opositores deberán reterenei 
en* la memoria el número que a conti
nuación se les asigna:

Relación que se cita

1 Gil Abad Colás.
2 Juan Alonso Martínez
3 Ignacio Aivarez Fernández 
i Isidro Alvares Sacristán.
5 Juan Crisóstoim» Ampudia Diez.
8 Nicanoi Benito García 
¡ Francisco Calderón Cidoncha 
8 Fernando Camores Jiménez, 
í? Fernando Camuñas Baeza. 1 

lü Julio Carracedo Rosel
11 Antonio Daza Villar
12 Jesús Delgado Sánchez.
12 José Manuel Domínguez Faura.
14 Rafael Domínguez Muñoz.
15 Enrique Elias de la Cruz
16 Evaristo Fernando Chamorro.
17 Andelmo Fernánde" Martínez.
18 Manuel Fernández Suárez.
19 Angel García Benedi
20 Alfredo García Espantaleón.
2 i Juan García Muñoz
22 Pascual Luis García Piñelra
23 Antonio Guerra A riza
24 Carmelo Guerra Vega
25 Miguel Gutiérrez Aivarez.
2* Nicanoi Hernández Trimmo 
27. Francisco Javie’ Lamez Avensa
28 Manuei Lope2 de Alcalá Guerrera
29 Eduardq José Lucas Espi
30 Alvaro Llera Coronas.
31 Andrés Llorca Pérez 
3í Juan Miranda Pérez.
33 Mariano Monioya Villar
34 Luis Moreno López
35. Francisco Muñoz López

Migue) Angel Naranjo Sosa 
3? Juan Bautista Otero Cancelada.

| 3r. José Pacheco Esquinas.
| 3b Jesús Pérez Chicote.,
i 40 Antonio Puyol Gil
. 41 Pedro Ramírez Lozano.
! 42 José Mana Rodríguez García 
• 42 David Rodríguez Ortega
; 44 Heliodoro Rodríguez Rodríguez.
I 45 Miguel Romero Rojas
; 46 Manuel Rubio Pedrero,
j 47 Angel Rui? Gutiériez.

48 Gabriel Sánchez Navarro 
| 49 Manuei Sierra Cañamares
| 50 Carlos Suárez Collado,
j 51 José Vareia Gonzauff

52 Francisco Vicente Sállelo 
| 53 José Villamor de Jesús,
i
I Art 3/ De acuerdo con el articulo no- 
! veno de la Orden de convocatoria el Tri- 
| bunai que juzgará la oposición quedará 
I constituido en lá forma siguiente:
! Presidente, excelentísimo señor non Luis 
! as Azcárraga y Pérez Caballero Direo 
I tor general de Protección de Vuelo 
¡ Vocales, don Manano Santiago Shaw, 

Teniente Coronel Ingeniero Aeronáutico; 
don Ignacio Arín Gurruchaga. Coman
dante del Arma de Aviación (Servicio de 
Vuelo) y don Joaquín Gómez Barquero, 
designado por el Director general de Te
lecomunicación 

Secretario, don Manuel Poveda Baroero, 
, Jefe de Negociado de la Escala Técnica 

r¿e Radiotelegrafía 
Madrid, 4 de agosto de 1968

z DIAZ DE LECEA
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Comandancias de Obras

1.a REGION MILITAR
Se admiten ofertas para la ejecución 

de obras por concierto directo del «Pro
yecto de Instalación eléctrica de alum
brado y fuerza en el Campamento de 
«Santa Ana», de la plaza de Cáceres» 
(número 3.195 del L. C. I.).

Importe, 216.380 pesetas, hast;, las on
ce horas del día 21 del corriente mes, en 
que termina el plazo.

Los documentos ¡‘elacio lados con esta 
obra están a disposición de los concur
santes en las oficinas de esta Coman
dancia.

Madrid. 7 de agosto de 1958.—P. A., el 
Coronel Ingeniero Comandante, Luis Gar
cía Muñoz.

2.933.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Comandancias Militares 
V I G O

Don Amado Alvargonzález Mowinckel, Ca
pitán auditor de la Armada, Juez espe
cial de la Comandancia Militar de Ma
rina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente de salvamento con 
motivo de auxilio prestado en la mar el 
día 25 del pasado mes de junio por el 
pesquero ((Sotavento» al de igual ciase 
«Barlovento» ambos de la matrícula de 
Vigo.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 de’ tí
tulo adicional a la Ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina, a fin de que cuan
tas personas o entidades se consideren 
interesadas en el expresado salvamento 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan dentro del. plazo de 
treinta día$. bien por comparecencia ante 
el Instructor o por escrito* dirigidos a 
este Juzgado.

Vigo. 6 de agosto de 1958.—El Capitán 
Juez instructor, Amado Alvargonzález

4*577.

M INISTERIO  
DE EDUCACION N ACIO N AL  

Dirección G eneral de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el cuart o trimes

tre del año 1955 en el Registro 
General de la Propiedad Intelec
tual. (Continuación.).

111.055.—Criaturas de Dios. Ilustracio
nes de Juana Ga án.—Científica.—Felipa 
Bneva Latorre. — Edit., el autor.—Zalla 
(Vizcaya). 1954.—Uno de 19x14.5 am
igo págs.—1.a, de 5.000. (720)

111.056.—Complementos topográficos de 
aplicación a la Minería.—Científica.—Hi- 
ginio Gil Cantero.—Edit., el autor.—Huel- 
va; 1955.^Uno de 21x15,5 cm.—163 págs. 
1.a, de 600. (155)

111.057.—Plano de Oviedo y plano de 
Gijón.—Científica. — Antonio Paláu Fer
nández.—Edit., el autor.—Oviedo, 1954.— 
Uno de 34, x 48,5 cm.—Dos hojas.—1.a, de 
2.000. (597)

111.058.—Tratado práctico de restaura
ción de esferas de relojes.—Científica.— 
Fernando Ballesteros Sotomayor.—Editor, 
el autor.—Sevilla. 1954.—Uno de 20,5 por 
13 cm.—145 págs. más 21 hojas, más una 
lámina.—1.a, de 1.000, (2.643)

111.059.—Rumores del Genil (pasodoble 
español).—Musical.—Manuel Paláu Boix 
(seud., «Soldemar»). — Ej. manuscrito:— 
Uno de 33x24,5 cm.—Cuatro hojas.—1 de 
agosto de 1954.—Cullera (Valencia).

(4.494)
111.060.—Dibujo. Tercer curso.—Artísti

ca.—Rafael Fernández Martínez.—Editor, 
Emilio López Mezquida.—Valencia, 1955. 
Dos de 13.5x19 y 18x21* cm. las láms.— 
56 págs. más 25 láms.—1.a. de 1.000.

: 4.495)
111.061.—|Oh, meu terriña! (jOh, tie

rra mial) CBolero canción).—Musical y 
literaria.—María Andrés Blasco, de la mú
sica y de la letra.—Ej. manuscrito.—Uno 
de 31x21 cm.—Dos hojas.—Valencia, ma
yo de 1955. (4.498)

111.062.—Tratado de armonía adaptado 
a la guitarra (Tomo I).—Científica.—Pa
tricio Ga indo Sánchez, de la obra; Ra
fael Balaguer Ferrer. del prólogo, y Emi
lio Gómez Gomis, de los dibujos.—Editor. 
Patricio Galindo Sánchez.—Valencia, 1955. 
Uno de 24,5 x 17 cm.—149 págs.—1.a, de 
250. (4.499)

111.063.—A la vora, voreta del cami.— 
Musical y literaria.—Manuel Paláu Boix 
y Javier Casp Vercher: el primero, de la. 
música, y el segundo., de la’ letra.—Editor, 
.Jaime Pi’es—Valencia. 1955.—Uno de 31 
por 24 cm.—Dos hojas.—1.a. de 1.000.

(4.501)
111 064.—Motivos núm. 61.—Artística.— 

Francisco Chelos Marco.—Edit., Francis
co Chelos Marco—Valencia. 1955 —Uno 
de 23 x 32 cm.—16 págs.—1.a, de 3.000.

(4.502)
111 065 — Letras núm. 27.—Artística.—> 

Francisco Chelos Marco.—Edit., el autor. 
Valencia. 1955.—Uno de 12x17 cm —16 
páginas.—1.a. de 3.000. (4.503)

(Continuará.»

M INISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

MADRID 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Química de'Halógenos, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 30.000.000 de pesetas, de él, 10 

por 100 aportación extranjera.
Objeto: Fabricación (Je fluorclorome- 

taños y comételo de los mismos, y sub
productos, principalmente fluorhídrico y( 
tetraclóruro de carbono.

producción: Fluorclorometano, 700 Tm., 
por un importe de 28.000.000 de pesetas; 
ácido fluorhídrico, 100 Tm„ por un im
porte de 14.000.000 pesetas; tetracloruro 
de carbono, 350 Tm., por un irmTpr'e de 
4.550.000 pesetas; ácido clorhídrico 20° Be, 
700 Tm., por un. importe de 888.000 pe
setas.
). Esta industria empleará materias 'pri
mas nacionales y maquinaria nacional y

extranjera. Eteta será la siguiente: Dos 
reactores-autoclaves de aréro y monel, de 
posición horizontal y diferentes capaci
dades; tres torres de absorción, de acero, 
grafito y monel, de diferentes dimensio
nes; un intercambiador de acero y mo
nel dos compresores, de aleaciones es
peciales y, de diferentes características; 
diez bombas de monel, y otros materiales, 
dé distintas características; tres separar 
dores de arrastre, de materias especies 
y diferentes características; cinco rotá- 
metros, doce válvulas rotatorias, tuberías 
de monel, de diferentes espesores y dimen
siones, para las correspondientes conexio
nes en ios procesos; válvulas y couexiones 
de monel y otros materiales, diversos ins
trumentos indicadores, de registro y con
trol, temperatura, presión, nivel de líqui
dos, humedad, flujo, características físi
cas y químicas; una caldera Dowtherm, 
más el líquido Dowtherm; un equipo de 
laboratorio en general y para análisis es
peciales.

Valor total de 7.560.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que^puedan' suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten, por triplicado, debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14.

Madrid, 7 de agosto de 1958.—Efi. Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.544. „

BARCELONA 

I n sta la c ió n  c e n t r a l  t é r m ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Capital: 271.800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una central termoeléctrica de 60 MW en 
Barcelona (calle Mata).

Maquinaria: La totalidad de la maqui
naria, que' tiene el valor antes citado es 
de procedencia extranjeraf y se compone 
de un generador de vapor multitubular 
para quemar fuel oil, con una capacidad 
de 250.000 kg. vapor/hora, a 65 kg./cén- 
timetro cuadrado, e instalaciones comple
mentarias para preparación de carbón y 
agua de alimentación; un grppo turbo
alternador de 60 MW, a 3.000 r. p. m., ten
sión de "generación: 11,8 KV., tres fases, 
50 p. p. s:, con equipo completo de con
densación y planta de precalentamiento, 
evaporación y desgasificación: un trans
formador trifásico, en 'baño de aceite, 
con cuatro arrollamientos de 75/50/50/20 
MVA. y relación de transformación 11.4/ 
lOD-6’4-25,6 KV:, con regulación en carga 
en 100 KV.. de + 15 %. con todo el apa- 
rellaje complementario, interruptores, sec
cionadores, etc.; cuadro de control, equipo 
de arranque y laboratorio químico.

Los industriales que se consideren afeo- 
tados por el,anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo" improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,* sita en la ave
nida del Generalísimo /Franco, núm. 407,

Barcelona* 23 de julio de 1958.—rEl In
geniero Subjefe, E. García Martí,

9.220.
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N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Nadal Rodo y 
doña María Fernanda Gañán de Nadal 
en nombre de Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. '

Capital: 10.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria dé artes gráficas.
Producción mensual 1.200 000 ejempla

res de revista, a tres colores de 16 pági
nas,, de 430 * 285 n m , sin cortar

Maquinaria: En parte nacional, y de 
portación la siguiente: Una máquina ro
tativa de huecograbado marca «M. A. N.».
S ra un ancho de papel de 860/600 mi-

letros. con sus equipos adicionales, por 
valor de 5.620.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 4 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

8.9$6.

Subdelegaciones 
A L C O Y  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Ivars Costa.
Lugar de situación de la industria: La 

Jara (Denla).
Objeto: Instalar un cinematógrafo
Capital: 210.000 pesetas.

- Maquinaria: Nacional.
Se hace pública eáta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de la Sub- 
delegaclón, avenida Generalísimo, núme
ro 56.

Alcoy, 7 de julio de 1958.—P. D., el In 
geniero Jefe, Seríín Sánchez Rico.

9.032.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
BARCELONA 

Comisión de Urbanismo.—Plan Comarcal

Según lo dispuesto en el articulo pri
mero del Decreto de 28 de Junio de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de i 
de agosto siguiente), esta Comisión de 
Urbanismo, con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Foizosa. de 16 de diciem
bre de 1954, ha de llevar á efecto la ex
propiación forzosa de los terrenos com
prendidos en el pougono de «La Guiñe- 
ueta». en el término municipal de Bar
celona, con destino a la construcción de 
viviendas de renta limitada, y. en su 
virtud, ha de proceder a la ocupación 
urgente de los siguientes bienes inm u» 
bles:

1.° Casa y cubierto sitos en tá finca 
números 95 y 96 del polígono de «La 
Guineueta». propiedad ae don Juan Mo
reno Robles.

2.o Casa sita en la finca números 95 
y 96 del polígono de «La Guineueta». pro
piedad de don Antonio Róbles Puig

La ocupación se llevará a. efectp con 
arreglo a las normas señaladas en él Ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Fo*-

zosa. de 16 de diciembre de 1954 por lo 
que se publica el presente anuncio en 
resumen, haciendo &abei que el próximo 
día 28 del corriente mei» de agosto a las 
diez horas, se procederá al levan) amiente 
del acta previa a la. ocupación advir 
tiéndose a los interesados que pueden 
hacer uso de los derechos que tes con 
cede el citado articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa 

Barcelona, 6 de agosto de 1958.—El Ge
rente, Vicente Martorell Otzet.

9.696.

ZARAGOZA

Esta Corporación Municipal convoca 
concurso público para contratar el arren
damiento del Teatro Principal de esta 
ciudad durante las cinco temporadas si-
?;uientes: De 1 de octubre de 1958 a 15 de 
unió de 1959, de 15 de septiembre de 1959 

a 15 de junio de 1960; de 15 de septiem
bre de 1960 a 15 de junio de 1961. de 15 
de septiembre de 1961 a 15 de junio 
de 1962. y de 15 de septiembre de 1962 
a 15 de junio de 1963.

Tipo de concurso en alza, ciento se
tenta y cinco mil pesetas (175.000 pesetas) 
por, temporada 

Fianza provisional: Diecisiete mil qui
nientas peseta*» (17 500 pesetas) ,

Fianza definitiva Cincuenta y dos mí) 
quinientas pesetas 152.500 pesetas)

Plazo de presentación de proposiciones 
Diez días hábiles, contados desdp el si
guiente al ae la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. pudlendo verificarse en la Sec
ción de Propiedades de la Secretaría Mu
nicipal. de diez a trece horas, en forma 
reglamentaria 

Apertura de pliegos: A las doce horas 
del día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo señalado para su presen
tación

Si la presentación se efectuase por po
der. deberá ésle ser bastanteado por uno 
de los Letrados Asesores de la Corpora
ción. don José María Lasala o don Ma
nuel Vitoria 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta 

Se previene que ee ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado pri
mero del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Zaragoza 12 -de agosto de 1958.—El Al
calde (ilegible) —P A. de S. E . el Secre
tario’ generaL

Modelo de proposición
Don ......... . (1), titular del documento

nacional de identidad número ..........  (2)
vecino de ..................  y domiciliado en
..................  (3) enterado del anuncio y
del pliego de condiciones dei *oncurso 
que ha de celebrarse en ese excelentísi
mo Ayuntamiento para contratar el arren
damiento del Teatro Principal dé la ciu
dad de Zaragoza, habiendo constituido 
el depósito correspondiente y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al
efecto, se compromete ...................... (4)
a tomar en arrendamiento dicho Teatro
por el precio de .....................   (5 ‘
pesetas, por cada una de las cinco tem 
poradas descritas en la condición cuar
ta del p lie g o ,  y obligándose además

   ... (6)
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones que haya de satisfacér a 
las personas que de cada oficio y cate
goría hayan de ser empleadas en el ser
vicio del teatro, y cuyas prestaciones es
tén reguladas legalmente de alguna for
ma, no serón inferiores a las señaladas 
como mínima* por los Leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo, en 
todos sus aspeytos. incluidos los de pre
visión y seguridad social.

Zaragoza  de de 1958.
(Firmó y rúbrica.)

Observaciones.
(1) Nombre y apellidos.
(2) En cifra
(3> Se hará constar la vía número y 

uiso del domicilio
(4) Si el firmante de la proposición 

fuera el mismo licitador se hará constar: 
«En su propio nombre»

Sí el firmante de la proposición fuera 
apoderado o representante del licitador. 
se hará constar' «En nombre y repre
sentación de .................». indicando el
nombre y apellidos o la razón social del 
licitador y su domicilio

(5) Se expresará en letra
(6) Si el licitador sugiriese alguna adi

ción a- las condiciones señaladas en el 
piego. la expresará con claridad y con
cisión Si no tuviese sugerencia alguna, 
lo expresará con la fórmula: «Ninguna».

2.948.

CAÑEJAN (LERIDA)

O br a s  de c o n s t r u c c ió n  de u n a  C asa  
C o n s is t o r ia l

Se anuncia segunda subasta para la ad
judicación de dichas obras, acto que ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales, a 
las doce horas del día siguiente hábil de 
transcurridos veinie, también hábiles, 
contados del .siguiente al en que aparez
ca publicado este anuncio en el BO LE-. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, baje el 
tipo de 919 668.91 pesetas e idénticas con
diciones que se expresan en el anuncio 
de primera subasta publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO - nú
mero 144 del año en curso

Caso de queaar desierta esta segunda 
subasta, el Ayuntamiento previo dicta
men de obra urgente emitido por el téc
nico señor Boidalba procederá a su eje
cución por administración municipal di
recta

Caneján, 5 de agosto de 195a—El Alcal
de. José Deo.

9.692.

MOLINICOS (ALBACETE)

A las diez horas oel día 18 de septiem
bre próximo, tendrá lugar en este Ayun
tamiento la primera subasta para enaje
nar el aprovechamiento de resinaclón a 
vida de 88 100 pinos, sltps en el monte 
número 88 dei Catálogo de los Utilidad 
Pública de esta provincia de Albacete, 
denominado «Cañada del Provencio». de 
los propios de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de tasación de 704.800 pesetas, 
las 24.541.50 pesetas para gastos de ges
tión técnica, con sujeción a los pliegos 
de condiciones económico-facultativas que 
se hallan en la Secretarla del mismo.

Los pliegos, cerrados, se presentarán 
hasta las dieciocho horas del dit 17 del 
mismo mes de septiembre.

Se acompañará a la solicitud declara
ción jurada en la que el licitador de
clare no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, el 
documento que acredite haber constituido 
la garantía provisional del 3 por 100 de 
la tasación y el certificado de industrial 
resinero comprendido en esta comarca, 
o testimonio notarial del mismo sin cu
yos requisitos serán desestimadas las 
ofertas

Caso de no haber postores en la pri
mera subasta, aue reúnan las condiciones 
exigidas, se celebrará una segunda a los 
diez días hábiles siguientes, bajo el mí»» 
mo tipo de tasación y condiciones, ex
cepto que podrán concurrir todos los in
dustriales resineros que lo deseen sin 
limitación de comarca

El modelo de proposición se halla de 
manifiesto en los pliegos de condiciones,

Molinicoa, 7 de agosta de 1958.—El Al
calde.

9.666.
\
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MAQRID
En virtud ae resolución dictada en el 

día de hoy por e¿ señor don Acisclo Fer
nández Oarnedo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de esta 
capital, en auios de juicio ejecutivo pro
movidos por el Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional contra la So
ciedad Edificación y Fomento del H¡»gar 
Popular Español. Sociedad Anónima, de
clarada en rebeldía, sobre pago de pese
tas. se saca a ’a venta en oublica subasta, 
que se celebrará por primera vez en la 
Sala de vAudiencia de este Juzgado, site 
en la calle del General Castaños núme
ro uno. el día tres de octubre próximo, a 
las doce de su mañana y por el tipo de 
treinta y cinco mil setecien:as setenta y 
siete pesetas setenta y un céntimos, una 
de las fincas embargadas en dicho pioce* 
dimiento e hipotecadas en la escritura de 
préstamo base del mismo, que es la si
guiente :

De la primera escritura de préstamo
69. Solar de forma rectangular, sito en 

término de Ribarroja, con fachada a la 
calle número s is; mide doce metros seis 
centímetros de ancho por dieciocho de 
fondo, o sean doscientos diecisiete metros 
ocho decímetros cuadrados de superficie.

Es la número once de la manzana trece 
del plano.

Y se advierte a los lidiadores:
Primero Que deberán consignar los 

que deseen tomar parte en dicha subasta, 
sobre la Mesa del Juzgado o en la Cala 
General de Depósitos el diez por ciento 
del expresado tipo.

8egundo. Que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del tipo expresado

Tercero Que los títulos de propiedad 
de la referida firma estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, doade 
podrán ser examinados por los lidiadores, 
debiendo conformarse con ellos sin tener 
derecho a exigir otros

Cuarto. Que el remate de la finca pue
de hacerse a calidad de ceder a tercero; y

Quinto Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hubie  ̂
re—al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extindón el precio del remate.

Dado en Madrid a primero de agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario. Manuel Torres. — V.° B.°: el 
Juez de Primera Instancia. Acisclo Fer
nández Carriedo.9.643.

• • •

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número diez 
de esta capital en ios autos declarativos 
de menor cuantía que se siguen en dicho 
Juzgado por la entidad standard Eléctri
ca, 8. A., contra don Avelino Vallejo 'Ba
ños sobre pago de cantidad, se cita por 
segunda vez a dicho demandado don Ave- 
lino Vallejo Baños, cuyo domicilio se des
conoce, para que el día dieciséis del pre
sente mes y hora de las doce comparezca 
ante este Juzgado de Primera Instancia 
número diez, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, con objeto de re
cibirle la confesión Judicial que se le tiene 
pedida por la parte actora, apercibiéndole 
que si no oomparece se le tendrá por 
confeso en la certeza de las posiciones por

que deba ser examinado, pudiendo pararle 
en tal caso los perjuicios a que haya lu
gar.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide la pre
sente en Madrid a cuatro de agosto de 
mil novecientcs cincuenta y ocho.—El Se
cretario. Licenciado Antonio Sanz Dran- 
guet.

9.713.
BARCELONA

Por el presente se hace público que en 
el Juzgado de Primera Instancia número 
cuatro de Barcelona se tramita expedien
te promovido por doña Salvadora Gil 
Fernández para obtener la declaración de 
ausencia legal de su esposo, don José 
H a r o  Rodríguez, nacido en Mazarrón 
(Murcia; el 7 de mayo de 1910. nijo de 
Francisco y de Isabel y de cuyo matri
monio con & señora Gil exis.en tres hi
jos, llamados Francisco. Joaquín y Mer
cedes; cuyo señor Haro salió del domici
lio conyugal (calle Mata, 24. 1.°, 2.a» el 
día 30 de abril de 1950 y al siguiente 
desapareció de esta ciudad, sin que‘desde 
tal fecha se haya vuelto a tener noticia 
alguna de él, el cual trabajaba a la sa
zón como sereno nocturno en los Tallares 
Ellzalde. de la misma ciudad; y a la vez 
se cita, llama y emplaza al señor Haro 
Rodríguez y demás personas ignoradas 
que pudieran dar noticia de su paradero, 
o hallarse Interesadas en su fallecimien
to y herencia, a fin de que comparezcan 
en el Juzgado en un principio expresado 
para ser oídas.

Baicelona. diecinueve de Julio de mil * 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Felipe Ortuño.

9.490. 1.a 13-8-1958
PRIEGO

El Juez de Primera Instancia de Pnego
y su partido.
Hace saber: Que habiendo cesado el 

Procurador de los Tribunales don José 
Urrutla Delgado, con ejercicio en este 
partido judicial, y en cumplimiento del 
articulo 26 del Estatuto General de la 
Procuraduría, concede un plazo de seis 
meses a aquellos que tuvieran que hacer 
alguna reclamación contra é\ Hallándo
se depositada la fianza de diez mil pese
tas orestada por dicho Procurador en la 
Caja General de Depósitos y a disposi
ción del excelentísimo señor Presidente 
de la Audiencia Territorial de Albacete.

Priego, 14 de Julio de 1958. — El Juez 
(ilegible).

9.491.
SAN FELIU DE LLOBREGAT

En méritos de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia ae este parti
do en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco Hispano Americano 
contra don Manuel Argilés Bifey, po~ el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, precio de su valoración, la 
siguiente finca, embargada al expresado 
demandado, valorada en doscientas se
tenta y un mili pesetas:

«Nuda propiedad de las dos quintas 
partes indivisas de una casa sita en Lé
rida y su calle de San Carlos, señalada 
con el número cuatro, compuesta de cüa- 
tro pisos, sin que conste su extensión su
perficial, y linda por delante con dicha 
calle, por la derecha, eptrando. con casa 
de Manuel Vives; por la izquierda, con 
la del reverendo don Simón Sancho, y 
por la espalda, con la calle de la Panera.

Conforme asi resulta de la inscripción 
primera de la finca número 5.309 al fo
lio 8, del libro 38 del Ayuntamiento de 
Lérida de] Registro de la Propiedad de 
dicha ciudad.»

El acto del remate tendrá lugar el 
día dieciocho de septiembre oróximo y 
hora de las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se hace constar que 
será preciso para tomar parte en la mis
ma consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el importe del diez por 
ciento, como mínimo del precio de la 
valoración, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que los gastos de rema e y 
subsiguientes hasta la adjudicación defi
nitiva serán de cargo del rematante, 
quien podrá adjudicárselas en calidad de 
ceder a tercero, y que los autos estaran 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, continuarán subsistentes y 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate 

Dado en San Feliú de Llobregat a 
treinta y uno de júlio de mil novecientos 
cincuenta y ocho—El Secretario. Vicente 
G Santander.

9.708.
• ♦

j UZGADOS MUNICIPALES 

 MADRID

, Don Carlos Serratacó Viada. Juez muni
cipal del número dieciséis de los de 
esta capital.
Hago saber. Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número 293 de 1958. 
se sigue proceso de cognición a instancia 
de don Manuel Martínez de Azcóitla y 
Martínez de Azcoitia representado por el 
Procurador don Paulino Mousalve y Flo
res, contra doña Benita Martín y don 
Julián Francisco Torrejón Ladrón de Gue
vara, con domicilio en la calle de Gui
llermo de Osma. número 29. y desconoci
do. respectivamente, sobre desahucio por 
cesión de vivienda del piso tercero, nú
mero 1. de la calle de Guillermo dp Osma, 
número 29. y que por providencia del día 
de la fecha he acordado librar el presen
te, a fin de que. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Decreto 
del Ministerio de Justicia, de 21 de no
viembre de 1952. se emplace poi medio 
de éste al demandado don Julián Fran
cisco Torrejón Ladrón' de Guevaia. para 
que, en improrrogable plazo de seis días, 
comparezca ante este Juzgado sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinteros, 
número 3, segundo, a personarse en los 
autos, y se les pueda dar. una vez persô - 
nados en los mismos, traslado de la‘ de
manda que contra él y otro se formula, 
con el apercibimiento que de no verificar
lo será declarado en rebeldía y le pararán 
los demás perjuicios inherentes a esta de
claración.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Julián Francis
co Torrejón Ladrón de Guevara y para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente en Mar 
drid a diez de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez de Primera 
Instancia, Carlos Serratacó.—El Secretar 
rio,. Benjamín Caro.9.069.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

MADRID

Doña Rosario InclniUas Bengoechea ha 
solicitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico a fin de que en el plazo de tres 
meses pueda producir reclamación contra 
la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 1 de agosto de 1958.—El Presi- 
dentei Juan G. O’Shea y Verdes Monte
negro.

9.628.
* *  0

BANCO POPULAR ESPAÑOL
De conformidad con el articulo 6.° de 

lqs Estatutos sociales, el Consejo de Ad
ministración ha acordado solicitar el pago 
del 50 por ,100 del capital no desembol
sado, a tenor de las condiciones en que 
fué aprobada la emisión de las acciones 
numeradas del 300.001 al 320 000.

Dicho dividendo habrá de hacerse efec
tivo desde el día 1 al 30 del próximo mes 
de septiembre ,en todas las oficinas de 
nuestro Banco, mediante presentación de 
los extractos de incripción, o en su de
fecto, de los boletines provisionales co
rrespondientes para estampar en los mis
mos el cajetín justificativo del pago.

El capital desembolsado de este segun
do y último dividendo pasivo participará 
en lo6 beneficios a partir del 1 de sep
tiembre de 1958

Madrid ,9 de agoste de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.
, 9.694.

V• «  •

El Consejo de Administración de este 
Banco ha acordado el pago dé un divi
dendo del 5 por 100 neto a cuenta de 

* tos beneficios del año en curso, impuestos a deducir del dividendo complementario 
del ejercicio. '

Dicho pago se efectuará en la central, 
sucursales y agencias del Banco, a partir 
del 1 de septiembre próximo, mediante 
presentación, para su estampillado, de los 
respectivos extractos de inscripción.

Madrid, 9 de agosto de 1958.—El Prje- 
Bidente del Consejo de Administración

9.691
• • •

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.

L E O N
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de los Estatutos so
ciales y de la Ley sobre el Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas se convoca 
a los señores accionistas de esta Compa
ñía para la Junta general ordinaria que 
se celebrará a las doce horas del día 30' 
de agosto próximo en el domicilio social, 
calle de Peregrinos (edificio Laborato
rios), de esta ciudad de León, con arre
glo al siguiente orden del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta sobre distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio 1957-1958.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958- 
1959.

3.° Ruegos, preguntas y proposiciones.

La citada Junta, % de ser necesario, se 
celebrará en segunda convocatoria el día 
31 de agosto, a la misma hora y en el 
mismo domicilio.

León, 7 de agosto de 1958.—Pof acuerdo 
del Consejo: El Presidente, Luis Corral y 
Felíu

4.574.
• » •

AGRUPACION DE FABRICANTES
DE COCHILLOS Y TIJERAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria a celebrar 
en Madrid, Carrera de San Jerónimo, nú
mero 1, domicilio social, el día 4 de sep
tiembre de 1958, a las once de su ma
ñana, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Renovación del Consejo de 
Administración de la Sociedad.

Segundo. Adaptación de los Estatutos 
de la Sociedad a la Ley de 17 de julio 
de 1951; y

Tercero. Disolución de la Sociedad.
Caso de no reunirse el quorum de asis

tencia exigido por la Ley se celebrará la 
Junta en segunda convocatoria veinticuar 
tro horas -después.

Madrid, 1 de agosto de 1958.
4.572.

• • •

SUCESORES DE JOSE B ARRO, S. A.

CHAVIN-VIVERO (LUGO) 
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordína 
ria, que se celebrará el día 20 de septiem
bre próximo, a las diecisiete horas, en el 
local social, sito en Chavín-Vivero (Lugo), 
con arreglo al siguiente orden del día:

Primero. Examen y aprobación, si pro
cede, del balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias, asi como la gestión del Con
sejo.

Segundo Aplicación de beneficios.
Tercero. Designación de censores de 

cuentas para el ejercicio de 1958-59.
Cuarto. Ratificación o modificación, en 

su caso, del Consejo de Administración.
Chavín-Vivero 8 de julio de * 1958.—El 

Presidente, Ramón Barro.—El Secretario, 
Leandro Casariego.

9.634.
• • •

LOS MONTES DE FRIAS, S. A.

J u n t a  q e n e r a i e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de Jun
ta general extraordinaria de la misma, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de la misma, salón de sesiones del Ayun
tamiento, cedido por la Corporación Mu
nicipal ¿ito en la plaza Mayor de Frías 

de Albarracín (Teruel), el día 3 de sep
tiembre. próximo, a las diez horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, a la 
misma hora del día siguiente, en segun
da, para dar cuenta de la solicitud de 
socios que representan más del diez por 
ciento del capital social, pidiendo la di
solución de la Sociedad, y dar cuenta de 
todos los asuntos a tratar, por ellos pro

puestos. a los efectos del artículo 56 de
la Ley de 17 de julio de 1951, y que de
terminan el siguiente orden del día:

1.° Conveniencia de disolver esta So
ciedad, y adopción del acuerdo oportuno 
al ¿mparo del número 5 del artículo 150
de la Ley especial. #

2.° Nombramiento, en su caso, de li
quidadores, con sujeción al artículo 156 
de la misma Ley ,con las facultades ex
presadas por el artículo 160 del mismo 
ordenamiento y sus concordantes, y

3.° Declarar esta Sociedad en liquida
ción, a todos los efectos inherentes a 
éste estado, y concretar, en su caso, las 
normas para dividir, en su día, el re
manente del haber social por loe liqui
dadores

Tienen derecho de asistencia todos los 
señores accionistas Inscritos como tales 
en el libró registro con cinco días de 
anticipación.

Frías de Albarracín, 9 de agosto de 
1958.—El Presidente. Vicente García.

9.667. ♦ * •

GUZSEN, S. A.

Domicilio social: Villa va (Navarra)
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 153 y 166 de la Ley de So
ciedades Anónimas, de 17" de julio de 
1951, se pone en general conocimiento que 
la Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, en sesión cele
brada el día 30 de septiembre de 1954, 
con asistencia de todo el capital desem
bolsado de la misma, acordó por unani
midad la disolución de la Sociedad al 
amparo del artículo 150. número 2. de la 
Ley citada y por unánime acuerdo de 
los socios y que practicada la liquidación, 
la misma Junta general aprobó el ba
lance final, que arrojó el resultado si
guiente:

Activo: Caja. 224.000 pesetas.
Pasivo: Capital, 224 000 pesetas
Villava (Navarra), 7 de agosto de 1958.
9.688. • ♦ •

ELECTRA VlRGEN DE LA PENA, S. A* 

ALIAGA 

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad qonvoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en su domicilio social, sito en 
Aliaga, el día 2 del próximo mes de sep
tiembre, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si procedie
ra, el siguiente día 3. a la misma hora y 
mismo domicilio, con el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social 1957-58.

2.° Aplicación de los resultados del 
ejercicio.

3.° Designación de señores accionistas, 
censores de cuenta^ para el ejercicio de 
1958-59.

4.6 Ruegos y preguntas, y
5.°, Aprobación del acta de esta Junta.
Para cqncurrir a dicha Junta, los seño* 

res accionistas deberán depositar sus ac
ciones en la caja de la Sociedad con cin
co días de Antelación a la misma.

Aliaga/ 9 de agosto de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración* 
Leopoldo Gómez.

9.668.


